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RESUMEN 

El presente Estudio Estratégico analiza la viabilidad de implantar Comunidades Energéticas 

(“CE”) en el municipio de Ciudad Real, con especial atención a los barrios en situación de 

vulnerabilidad social y económica. A través de un análisis detallado del contexto urbano, 

demográfico y socioeconómico de la ciudad, especialmente de barrios como La Granja, El 

Perchel y El Pilar, se identifican sus características y necesidades específicas en relación con la 

transición energética y el acceso a energías renovables. 

Se han empleado herramientas de simulación, como PVGIS, SolarEdge y la Plataforma BTO, para 

evaluar el potencial solar, dimensionar las instalaciones y diseñar soluciones de microrredes. Los 

resultados permiten identificar las principales barreras y oportunidades para el desarrollo de las 

CE, proponiendo estrategias adaptadas para fomentar el autoconsumo colectivo, la eficiencia 

energética y la participación ciudadana. 

El estudio destaca la necesidad de priorizar actuaciones en barrios con mayor grado de deterioro 

del parque edificado y de concentración de población vulnerable, promoviendo así una transición 

energética justa, inclusiva y sostenible para Ciudad Real. 

♦  Palabras clave: Comunidad Energética, Autoconsumo, Sostenibilidad, Vulnerabilidad Social 

 

ABSTRACT 

This strategic study assesses the feasibility of establishing local Energy Communities (“EC”) in 

the municipality of Ciudad Real, with a special focus on neighborhoods facing social and economic 

vulnerability. Through a detailed analysis of the urban, demographic, and socio-economic context 

of districts such as La Granja, El Perchel, and El Pilar, the study identifies their specific 

characteristics and needs related to energy transition and access to renewable energies. 

Simulation tools such as PVGIS, SolarEdge, and the BTO platform were employed to evaluate 

solar potential, size the installations, and design microgrid solutions. The findings highlight key 

barriers and opportunities for developing EC, offering tailored strategies to promote collective 

self-consumption, energy efficiency, and citizen participation. 

The study emphasizes the importance of prioritizing interventions in neighborhoods with a higher 

level of building deterioration and concentrations of vulnerable populations, thereby fostering a 

fair, inclusive, and sustainable energy transition for Ciudad Real. 

♦  Key words: Energy Community, Self-Consumption, Sustainability, Social Vulnerability 
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1. INTRODUCCIÓN 

La transición hacia un modelo energético más sostenible y justo constituye uno de los grandes 

retos del Siglo XXI, especialmente en el ámbito urbano. En este contexto, las Comunidades 

Energéticas (“CE”) representan una oportunidad estratégica para impulsar la generación 

renovable, democratizar el acceso a la energía y fomentar la participación ciudadana. 

El municipio de Ciudad Real ha detectado la necesidad de realizar un Estudio Estratégico que 

analice la viabilidad de implantar Comunidades Energéticas en sus barrios, con especial atención 

a aquellos en situación de vulnerabilidad social y económica. Este estudio permitirá identificar las 

zonas prioritarias de actuación, optimizando así el trabajo realizado por la Oficina de 

Transformación Comunitaria (“OTC”) y concentrando los esfuerzos municipales futuros en 

aquellas localizaciones que presenten un mayor potencial de impacto social, económico y 

ambiental. Estas zonas pueden ser barrios residenciales con altos índices de pobreza energética 

o polígonos industriales con elevados consumos energéticos. 

La preocupación por la implantación de Comunidades Energéticas en Ciudad Real no es nueva. 

En 2021, el Ayuntamiento ya mostró su interés en la materia mediante la presentación de la 

Manifestación de Interés en el proceso de Identificación de Proyectos de Comunidades 

Energéticas Locales convocado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico (“MITECO”). Este proceso, cerrado el 26 de febrero de 2021, exploraba la creación 

de Comunidades Energéticas en tres barrios especialmente deprimidos económicamente - Barrio 

de la Granja, Barrio de San Antón y Barrio del Pilar - con el objetivo de mitigar la pobreza 

energética y mejorar las condiciones de vida de sus habitantes. 

El compromiso del Ayuntamiento de Ciudad Real con la creación de Comunidades Energéticas 

se alinea con sus objetivos estratégicos de impulsar la transición ecológica, fomentar la 

participación ciudadana y fortalecer el tejido socioeconómico local. La promoción de este tipo de 

iniciativas no solo genera beneficios ambientales y económicos, sino que también representa 

una oportunidad clave para reducir la vulnerabilidad energética de las familias, promover el 

empleo verde y reforzar la cooperación público-privada en el sector energético. 

Este estudio se plantea como un documento de referencia que abarca estos barrios de Ciudad 

Real, analizando la viabilidad de desarrollar Comunidades Energéticas en cada uno de ellos. Su 

alcance es, por tanto, amplio y transversal, pero su planteamiento metodológico y sus resultados 

podrán ser replicables en otros barrios, pedanías y municipios con características similares.  

De este modo, Ciudad Real aspira a convertirse en un referente regional y nacional en la 

promoción de Comunidades Energéticas como herramienta de transición energética justa e 

inclusiva. 
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1.1. Objeto del estudio 

El objeto del presente estudio es analizar de manera integral y rigurosa la viabilidad jurídica, 

técnica, económica, administrativa y social de implantar Comunidades Energéticas en el 

municipio de Ciudad Real, con especial atención a los barrios en situación de vulnerabilidad 

socioeconómica. Este análisis se concibe como una herramienta estratégica para orientar 

actuaciones futuras y priorizar las intervenciones en aquellas zonas que presenten un mayor 

potencial de ahorro energético, reducción de la pobreza energética y dinamización económica.  

Asimismo, este estudio busca identificar las barreras y oportunidades existentes en el 

territorio, así como proponer modelos de negocio viables y mecanismos de participación 

ciudadana que permitan maximizar los beneficios sociales, económicos y ambientales de las 

Comunidades Energéticas. Con ello, se pretende sentar las bases para un despliegue ordenado 

y efectivo de este modelo de generación distribuida, en línea con las directrices establecidas por 

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las políticas europeas de transición 

ecológica justa, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (“ODS”) 

En definitiva, el estudio constituye una Hoja de Ruta Estratégica para promover la 

implantación de CE en Ciudad Real, ofreciendo un diagnóstico exhaustivo de la situación actual, 

así como propuestas concretas y recomendaciones para su desarrollo exitoso y replicable. 

 

1.2. Metodología 

La metodología empleada para la elaboración de este estudio se ha diseñado para garantizar un 

análisis integral, riguroso y adaptado a las características urbanas y socioeconómicas de Ciudad 

Real. Para ello, se ha seguido un enfoque mixto que combina técnicas de investigación 

documental, análisis cuantitativo y cualitativo, así como dinámicas participativas. 

En primer lugar, se ha realizado una revisión documental y normativa exhaustiva, abarcando 

las principales referencias legales, estrategias locales, nacionales y europeas relacionadas con 

las Comunidades Energéticas, así como las políticas públicas vinculadas a la transición energética 

y la reducción de la pobreza energética. 

En segundo lugar, se ha llevado a cabo un análisis del contexto nacional y local de las 

Comunidades Energéticas, utilizando fuentes estadísticas oficiales (INE, IDAE, MITECO, etc.) y 

bases de datos locales, con especial atención a los barrios vulnerables y las zonas de alto 

consumo energético (residencial e industrial). Este análisis ha permitido identificar las 

necesidades específicas de cada barrio y las oportunidades de intervención. 
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En tercer lugar, se ha realizado un análisis técnico y económico preliminar, que incluye el 

dimensionamiento de instalaciones de generación renovable y la estimación de costes de 

inversión. Para ello, se han empleado diversas herramientas de simulación, como PVGIS para el 

análisis del recurso solar, o el simulador de instalaciones fotovoltaicas de SolarEdge para la 

evaluación técnica y económica de las plantas fotovoltaicas. 

Asimismo, se han analizado modelos de gobernanza, mecanismos de participación ciudadana 

y vías de financiación, con el fin de proponer esquemas de implementación adaptados a la 

realidad local y con potencial de replicabilidad. 

Por último, se han incorporado aportaciones de experiencias previas y proyectos piloto, así 

como las lecciones aprendidas del proceso de Manifestación de Interés (MDI) desarrollado en 

2021, lo que ha permitido enriquecer las recomendaciones finales y fortalecer la hoja de ruta 

propuesta por la OTC. 

En conjunto, esta metodología proporciona una base sólida para tomar decisiones estratégicas 

fundamentadas en el potencial real de las Comunidades Energéticas en Ciudad Real. 

 

1.3. Alcance geográfico y temporal 

El presente estudio abarca, dentro del municipio de Ciudad Real, tres barrios considerados 

tradicionalmente como socialmente vulnerables: La Granja, San Antón y El Pilar. Este enfoque 

permite analizar las oportunidades y retos específicos de cada área, teniendo en cuenta las 

particularidades urbanas, socioeconómicas y energéticas de cada uno de los barrios. 

Desde el punto de vista temporal, el estudio contempla un horizonte de análisis de corto, medio 

y largo plazo, alineándose con las estrategias municipales y las políticas europeas de transición 

energética, así como con la hoja de ruta establecida en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. Este enfoque permite diseñar escenarios de implementación progresiva y 

adaptados a las diferentes necesidades y realidades de cada barrio, garantizando así la viabilidad 

técnica y la sostenibilidad económica y social de las Comunidades Energéticas. 

Cabe señalar que la ubicación y emplazamiento de las instalaciones propuestas en este 

estudio tienen carácter exclusivamente simulado y referencial, a efectos de análisis técnico-

económico. A fecha de finalización del presente estudio estratégico, no se dispone de 

información sobre la disponibilidad real de las cubiertas municipales por parte del 

Ayuntamiento de Ciudad Real. La validación definitiva de los emplazamientos requerirá una 

evaluación técnica posterior y la confirmación administrativa de la disponibilidad de los espacios 

para uso energético comunitario. 
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Ilustración 1 - Mapa de Identificación de los barrios analizados 
Fuente: Elaboración propia (Google Earth Pro) 

2. CONTEXTO URBANO Y SOCIOECONÓMICO DE CIUDAD REAL 

2.1. Caracterización urbana y demográfica 

Ciudad Real es la capital de la provincia homónima en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha. Se trata de un municipio de tamaño medio que, según los datos más recientes del 

Instituto Nacional de Estadística (INE, 2024), cuenta con una población aproximada de 75.909 

habitantes, distribuida principalmente en su núcleo urbano y, en menor medida, en sus tres 

pedanías: La Poblachuela, Las Casas y Valverde. 

 

Ilustración 2 - Número de habitantes de Ciudad Real 

Fuente: Elaboración Propia. Datos de: Instituto Nacional de Estadística (INE, 2024) 
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La ciudad presenta una estructura urbana relativamente compacta, aunque ha experimentado un 

proceso de expansión hacia áreas residenciales periféricas en las últimas décadas.  

En términos demográficos, Ciudad Real muestra una tendencia de envejecimiento poblacional, 

con un porcentaje creciente de personas mayores de 65 años, lo que plantea retos 

significativos en materia de consumo energético, pobreza energética y adaptación de 

infraestructuras. 

 

Ilustración 3 - Clasificación de la población de Ciudad Real según su edad 
Fuente: Elaboración Propia. Datos de: Instituto Nacional de Estadística (INE, 2024) 

 

El municipio se caracteriza también por la presencia de barrios residenciales con diferentes 

niveles de renta y vulnerabilidad socioeconómica.  

En este sentido, y según el Plan Local de Inclusión Social de Ciudad Real (2017-2023), el 

diagnóstico elaborado a través de datos del Instituto Nacional de Estadística (“INE”) y del Servicio 

Público de Empleo (“SEPE”) revela que los barrios vulnerables de Ciudad Real —como La 

Granja, El Perchel y El Pilar— concentran una tasa de desempleo especialmente elevada. 

En este contexto socioeconómico, marcado por el envejecimiento poblacional, la desigualdad 

territorial y el desempleo concentrado en barrios vulnerables, las comunidades energéticas se 

presentan como una herramienta eficaz para reducir la pobreza energética, promover la 

inclusión social y dinamizar la economía local. Al facilitar el acceso colectivo a energías 

renovables y favorecer modelos participativos de gestión, estas iniciativas pueden contribuir a 

empoderar a la ciudadanía, generar ahorro energético sostenible y crear oportunidades de 

empleo y formación en entornos con mayores necesidades. 
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2.2. Identificación de barrios vulnerables 

2.2.1. Barrio de la Granja 

El barrio de La Granja, situado al oeste del núcleo urbano de Ciudad Real, presenta una serie de 

características urbanas, sociales y energéticas que lo convierten en un candidato idóneo para 

el desarrollo de una Comunidad Energética (“CE”). Con una superficie de 84,5 hectáreas y 

una densidad intermedia de 36 hab/ha (Plan de Barrios – “La Granja”, Ayuntamiento de Ciudad 

Real y EMUSVI), se trata de un entorno urbano suficientemente estructurado como para facilitar 

actuaciones colectivas en materia de energía renovable. 

 

Ilustración 4 – Imagen satélite del barrio de La Granja 
Fuente: Elaboración propia (Google Earth Pro) 

Desde el punto de vista socioeconómico, La Granja cuenta con una población de 3.004 

habitantes (4,3% del municipio), con una estructura demográfica mayoritariamente joven, 

pero con una presencia significativa de población mayor (13,1%). Este perfil exige un enfoque 

energético que considere tanto el ahorro colectivo como la protección frente a la pobreza 

energética. Además, el tamaño medio de los hogares es alto (3,11 personas), lo que incrementa 

el consumo doméstico y refuerza la necesidad de soluciones compartidas como el autoconsumo 

colectivo (Plan de Barrios, Ayuntamiento de Ciudad Real y EMUSVI). 

El parque residencial muestra un 21,4% de edificios con algún grado de deterioro, 

concentrados en las calles de nombres de países del este. Aunque esto supone un reto en 

términos de rehabilitación energética, también representa una oportunidad estratégica para 

intervenir con fondos públicos que combinen autoconsumo, eficiencia y renovación de 

viviendas. A su vez, el bajo porcentaje de viviendas vacías (14,8%) indica un tejido residencial 

vivo y potencialmente participativo.  
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Desde el punto de vista infraestructural, el barrio cuenta con equipamientos educativos (4 

centros), socioculturales (Centro Social con biblioteca) y de ocio de gran escala como el 

Auditorio Municipal de La Granja y el Pabellón Ferial de Ciudad Real, cuya superficie 

construida podría ser aprovechada para instalar sistemas fotovoltaicos sobre cubierta. Esta 

disponibilidad de espacios públicos con gran potencial energético representa un valor estratégico 

para la CE, tanto para autoconsumo municipal como para la generación comunitaria. 

 

Ilustración 5 - Imagen satélite de Institución Ferial de la Diputación de Ciudad Real (IFEDI) 
Fuente: Google Earth Pro 

Aunque el barrio carece de centros sanitarios y de atención a mayores, el acceso a servicios 

básicos puede articularse desde barrios colindantes. Además, la limitada presencia de población 

extranjera (1,53%) y el escaso tejido asociativo general, contrastan con la existencia de 

colectivos deportivos y culturales activos (más del 15% de participación), que podrían actuar 

como dinamizadores sociales en el impulso y gobernanza de la comunidad energética. 

Finalmente, la concentración de hogares con elevado número de miembros y el uso activo de 

instalaciones comunitarias ofrecen una base sólida para estructurar un modelo de 

autoconsumo colectivo, con reparto energético proporcional, escalable y socialmente 

redistributivo. 

El barrio de La Granja reúne las condiciones técnicas, urbanas y sociales necesarias para pilotar 

una Comunidad Energética. La combinación de equipamientos públicos disponibles, alta 

demanda residencial concentrada y perfil demográfico mixto lo convierten en un entorno ideal 

para desarrollar un modelo de CE orientado al ahorro energético, la cohesión social y la 

reducción de la vulnerabilidad energética. La actuación aquí puede sentar las bases para 

replicar el modelo en otros barrios de Ciudad Real. 
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2.2.2. Barrio de San Antón (El Perchel) 

El barrio de San Antón – El Perchel presenta una serie de características que lo convierten en 

un espacio urbano prioritario para el despliegue de una Comunidad Energética (“CE”) en 

Ciudad Real. Su configuración urbana compacta, su uso mixto residencial-comercial y su 

centralidad geográfica dentro del casco urbano, junto con una significativa vulnerabilidad 

estructural y social, refuerzan su idoneidad como zona piloto para una intervención energética 

de carácter comunitario y transformador. 

 

Ilustración 6 - Imagen satélite del barrio de El Perchel 
Fuente: Google Earth Pro 

Desde el punto de vista demográfico y funcional, El Perchel combina población residente, 

actividad comercial de proximidad, equipamientos educativos y una importante presencia 

estudiantil y de centros de formación, vinculados a su cercanía con el campus universitario. 

Esta diversidad funcional crea un perfil energético mixto, que podría beneficiarse de una 

comunidad energética que gestione de forma colectiva el consumo y generación local, adaptando 

los patrones de producción renovable a usos residenciales, educativos y comerciales. 

En materia de infraestructuras urbanas, el barrio alberga un alto número de instalaciones 

públicas y equipamientos, como centros sociales, una biblioteca municipal, centros sanitarios y 

espacios educativos en diferentes niveles. Esta red de edificios públicos podría ser aprovechada 

para la instalación de sistemas fotovoltaicos en cubierta, lo que facilitaría un modelo de 

autoconsumo colectivo que beneficie a la ciudadanía, con especial atención a hogares en 

situación de vulnerabilidad. 
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La existencia de dos aparcamientos públicos y estaciones de bicicleta urbana, junto con el 

uso cotidiano del transporte público, también abre la posibilidad de incorporar soluciones 

complementarias de movilidad sostenible alimentadas con energía renovable generada 

localmente, en un enfoque integrado de transición ecológica. 

Desde el punto de vista del estado del parque edificado, El Perchel presenta el mayor índice 

de deterioro de la ciudad (35% de edificios con desperfectos), lo que representa tanto un reto 

como una oportunidad: la rehabilitación energética de los edificios puede integrarse con el 

desarrollo de la CE, accediendo a ayudas combinadas (Next Generation EU, PREE 5000, fondos 

IDAE). Además, el elevado número de viviendas vacías ( 33%) (Plan de Barrios, Ayuntamiento 

de Ciudad Real y EMUSVI) sugiere la posibilidad de utilizar temporalmente estas propiedades en 

estrategias sociales vinculadas a la transición energética (alquiler social con energía asequible, 

rehabilitación inclusiva, etc.). 

Cabe señalar que, aunque El Perchel dispone de cierta cobertura en transporte público y 

servicios sanitarios, presenta carencias notables en alumbrado, pavimentación, zonas 

verdes y accesibilidad peatonal, elementos que podrían abordarse conjuntamente en un 

proyecto de regeneración urbana con enfoque energético, que incluya soluciones basadas 

en naturaleza y eficiencia en servicios básicos. 

Un elemento clave del ecosistema urbano del barrio es la presencia de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la Universidad de Castilla-La Mancha (“UCLM”), situada en las 

inmediaciones del barrio. Esta institución no solo constituye un referente educativo y motor de 

innovación socioeconómica en la ciudad, sino que también representa una pieza estratégica 

para el impulso de comunidades energéticas en el municipio. 

Desde una perspectiva técnica, el edificio de la facultad cuenta con una cubierta de grandes 

dimensiones, lo que lo convierte en un emplazamiento idóneo para albergar una instalación 

fotovoltaica eficiente. Su integración en una Comunidad Energética permitiría no solo abastecer 

parte de su propio consumo eléctrico mediante energías renovables, sino también ceder parte 

de la energía generada a otros miembros de la comunidad, especialmente hogares vulnerables 

del entorno. 

Además, el carácter docente e investigador de la facultad abre la posibilidad de establecer 

alianzas académicas y de transferencia de conocimiento para diseñar, simular y evaluar el 

modelo técnico, económico y social de la comunidad energética, convirtiendo el barrio en un 

laboratorio urbano vivo de transición energética y participación ciudadana. 
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2.2.3. Barrio del Pilar 

El barrio del Pilar, situado en la zona este del término urbano de Ciudad Real, reúne una 

combinación de factores sociales, energéticos y territoriales que lo convierten en un candidato 

estratégico para el desarrollo de una Comunidad Energética Local (“CE”). Su tipología 

residencial de baja densidad, el deterioro estructural del parque edificado y su proximidad a 

infraestructuras clave refuerzan la oportunidad de actuar en el marco de una transición energética 

justa y de proximidad. 

 

Ilustración 7 - Imagen satélite del barrio de El Pilar 
Fuente: Google Earth Pro 

Desde el punto de vista socioeconómico, el barrio presenta un perfil mixto, con una población 

relativamente joven (19,6% de menores) y un porcentaje considerable de personas mayores 

(14,2%). El tamaño medio de los hogares es inferior a la media de la ciudad, debido a una elevada 

proporción de viviendas unipersonales. Estas características condicionan los patrones de 

consumo energético y refuerzan la necesidad de modelos colectivos que garanticen el acceso 

equitativo a energía limpia, especialmente en un contexto donde el 35,6% del parque 

residencial está desocupado y solo un 5,6% de los edificios está en buen estado (Plan de 

Barrios, Ayuntamiento de Ciudad Real y EMUSVI). 

En materia de infraestructura energética potencial, el barrio del Pilar cuenta con varios activos 

urbanos destacables que podrían ser aprovechados para instalar sistemas fotovoltaicos 

comunitarios.  

Entre ellos destaca el edificio de EMUSER, situado en la Plaza del Escultor García Donaire, que 

dispone de una cubierta apta para albergar una instalación solar de autoconsumo colectivo. 
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Asimismo, el Edificio de Promoción Empresarial, ubicado en una zona céntrica del barrio y 

próximo a la estación de AVE, junto con su parking colindante, representa un espacio de alto 

valor estratégico: no solo ofrece una gran superficie útil para la instalación de marquesinas 

fotovoltaicas, sino que también es ideal para integrar soluciones de movilidad eléctrica, 

como puntos de recarga y sistemas de car-sharing, generando sinergias entre la generación 

renovable y la descarbonización del transporte urbano. 

Además, el barrio es limítrofe con el Parque Comercial Puerta del AVE, una infraestructura de 

gran escala con una enorme superficie de cubierta sin uso energético actual, cuyo 

aprovechamiento fotovoltaico podría convertirse en un pilar técnico clave para una CE de mayor 

escala o multi-barrio. 

 

Ilustración 8 - Imagen satélite del Parque Comercial "Puerta del AVE" 

Fuente: Google Earth Pro 

Desde el punto de vista de cohesión urbana, la existencia del Parque del Pilar —con 85.000 m² 

de espacio verde— refuerza el potencial de convertir la comunidad energética en un proyecto 

integrador, que combine sostenibilidad ambiental, social y energética. La participación vecinal 

en torno al parque y las actividades del centro social puede facilitar la creación de un grupo 

promotor diverso y representativo. 

Por todo lo anterior, el barrio del Pilar combina condiciones de vulnerabilidad urbana con 

oportunidades técnicas significativas para el despliegue de una Comunidad Energética. La 

existencia de cubiertas municipales y empresariales, aparcamientos públicos y proximidad 

con nodos de transporte clave lo convierten en un entorno ideal para un modelo CE que integre 

generación, almacenamiento y movilidad sostenible. La intervención aquí permitiría reducir la 

pobreza energética, rehabilitar el entorno urbano y fortalecer la resiliencia social y 

ecológica del barrio. 
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2.3. Estimación del consumo energético actual 

Con el objetivo de dimensionar adecuadamente las futuras instalaciones de autoconsumo 

colectivo en el marco del despliegue de Comunidades Energéticas, se ha realizado una 

estimación del consumo energético anual de los barrios seleccionados: La Granja, San Antón 

(El Perchel) y El Pilar, así como del dimensionamiento fotovoltaico necesario para cubrir dicha 

demanda mediante generación renovable local. 

La metodología seguida se basa en los siguientes pasos: 

1. Estimación del número de hogares por barrio, a partir de la población total y el tamaño 

medio del hogar obtenido de los planes de barrio (Ayuntamiento de Ciudad Real y 

EMUSVI). 

o La Granja: 3.004 hab. / 3,11 personas por hogar  966 hogares 

o El Perchel: 2.000 hab. / 2,70 personas por hogar  741 hogares 

o El Pilar: 1.848 hab. / 2,65 personas por hogar  697 hogares 

2. Consumo medio anual por hogar: se ha considerado un valor de 3.500 kWh/año, cifra 

de referencia publicada por el IDAE para viviendas principales en España. 

3. Consumo energético total estimado por barrio: se obtiene multiplicando el número 

estimado de hogares por el consumo medio por hogar: 

o La Granja:  3.380.000 kWh/año 

o El Perchel:  2.594.000 kWh/año 

o El Pilar:  2.439.500 kWh/año 

(*) Datos estimados a partir de la información disponible en fecha de finalización del presente documento. 

 

2.4. Diagnóstico de oportunidades y barreras 

El análisis integrado de los tres barrios seleccionados —La Granja, San Antón (El Perchel) y El 

Pilar— ha permitido identificar una serie de oportunidades y barreras clave que condicionan 

el despliegue de Comunidades Energéticas (CE) en el contexto urbano de Ciudad Real. Este 

diagnóstico es esencial para orientar la planificación estratégica, priorizar actuaciones y diseñar 

modelos de intervención eficaces y adaptados a la realidad socioespacial del municipio. 
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Oportunidades 

1. Disponibilidad de equipamientos públicos con potencial fotovoltaico: 

La existencia de edificios como el Pabellón Ferial de Ciudad Real, la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales (UCLM) o el Edificio de Promoción Empresarial del barrio del Pilar 

proporciona superficies útiles para la instalación de generación renovable comunitaria. 

2. Demanda energética concentrada y patrones estables de consumo residencial: 

Los tres barrios analizados presentan una estructura de hogares consolidada, con tamaños 

medios y hábitos de consumo compatibles con esquemas de autoconsumo colectivo. 

3. Presencia de espacios infrautilizados: 

Aparcamientos como el del Edificio Empresarial del Pilar permiten valorar la incorporación de 

marquesinas solares y puntos de recarga de vehículo eléctrico, conectando la energía con la 

movilidad sostenible. 

4. Red de centros sociales y educativos activos: 

Los equipamientos existentes (centros sociales, bibliotecas, colegios) ofrecen un canal natural 

para la sensibilización ciudadana y la dinamización de comunidades energéticas 

participativas. 

5. Disponibilidad de programas europeos y nacionales de financiación: 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el programa CE IMPLEMENTA del 

IDAE o futuras convocatorias del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) permiten 

articular modelos de inversión público-comunitarios viables. 

6. Cohesión comunitaria y potencial para la acción colectiva: 

La participación en asociaciones culturales y deportivas, especialmente en La Granja y El Perchel, 

puede facilitar la creación de grupos promotores y una gobernanza inclusiva. 

 

Barreras 

1. Desconocimiento del modelo de comunidad energética: 

Existe una barrera cultural y formativa respecto a los conceptos de autoconsumo colectivo, 

participación energética y retorno social, especialmente en población vulnerable o envejecida. 

 



 

 

 

Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

Los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente 

los de la Unión Europea o la Comisión Europea.  

Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de las mismas. 

 

 

2. Estado deteriorado del parque edificado: 

En barrios como El Perchel y El Pilar, el deterioro estructural de los edificios puede dificultar 

la instalación inmediata de generación sobre cubierta y requerir actuaciones previas de 

rehabilitación. 

3. Carencia de información pública sobre disponibilidad de cubiertas municipales: 

A la fecha de finalización del presente estudio, no existe un inventario oficial actualizado de 

cubiertas viables ni un protocolo claro de cesión para uso energético comunitario. 

4. Limitada capacidad organizativa vecinal: 

Aunque hay asociaciones activas, la participación ciudadana en cuestiones energéticas o 

medioambientales es todavía incipiente, lo que puede ralentizar los procesos de constitución y 

dinamización de CE. 

5. Barreras normativas y administrativas: 

La complejidad jurídica y técnica en la tramitación de autoconsumo colectivo, así como la 

fragmentación competencial entre niveles de administración, pueden generar incertidumbre 

y retrasos en la ejecución de los proyectos. 

6. Dificultad de acceso a financiación privada directa en entornos vulnerables: 

La escasa capacidad económica de parte de la población objetivo puede limitar la participación 

financiera directa de los usuarios, siendo necesario diseñar modelos redistributivos y con 

apoyo público estructural. 

 

3. MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 

3.1. Legislación nacional y autonómica aplicable 

El desarrollo de las Comunidades Energéticas en Ciudad Real se enmarca dentro de un contexto 

jurídico en evolución, orientado por la normativa europea, nacional y autonómica que promueve 

la participación activa de la ciudadanía en la generación, gestión y consumo de energía renovable. 

A nivel estatal, las principales normas que regulan las Comunidades Energéticas en España son: 

▪ Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece el marco general 

del sistema eléctrico y reconoce la posibilidad de participación ciudadana en el ámbito 

energético. 
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▪ Real Decreto-ley 15/2018, de medidas urgentes para la transición energética y la 

protección de los consumidores, que suprimió el denominado “impuesto al sol” y 

habilitó el autoconsumo sin cargos, sentando las bases para el autoconsumo compartido. 

▪ Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, incluyendo 

el autoconsumo colectivo y la compensación de excedentes. 

▪ Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, que incorpora a la legislación española las 

figuras de las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de 

energía, en línea con lo establecido por el marco comunitario. 

▪ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, que 

reconoce el papel de la ciudadanía y las comunidades energéticas en la 

descarbonización del sistema energético. 

A nivel regional, Castilla-La Mancha ha comenzado a integrar el concepto de comunidad 

energética en sus políticas públicas, si bien el desarrollo normativo aún se encuentra en fases 

iniciales. Las referencias más destacables incluyen: 

▪ La Estrategia de Transición Energética de Castilla-La Mancha, que promueve el 

desarrollo de proyectos de energía renovable de carácter descentralizado, en los que se 

fomente la implicación ciudadana. 

 

▪ Las líneas de ayudas gestionadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha en el marco del RD 477/2021 para instalaciones de autoconsumo, 

almacenamiento y climatización renovable. 

Además, se prevé que el Plan Regional Integrado de Energía y Clima incorpore de forma 

expresa las CE como instrumento clave para avanzar hacia un modelo energético más 

participativo, sostenible y resiliente. 

 

3.2. Análisis de la figura jurídica de las comunidades energéticas 

La figura jurídica de las comunidades energéticas se encuentra definida a nivel europeo por dos 

directivas clave: la Directiva (UE) 2018/2001 (RED II), que introduce el concepto de Comunidad 

de Energías Renovables (CER), y la Directiva (UE) 2019/944, que define la Comunidad 

Ciudadana de Energía (CCE). Ambas figuras han sido parcialmente transpuestas al ordenamiento 

jurídico español a través del Real Decreto-ley 23/2020, sentando las bases legales para su 

desarrollo. 
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Las características comunes de ambas figuras son: 

A. Se requiere una forma jurídica (Asociación, Cooperativa, Sociedad Limitada…); 

B. Que debe ser de participación abierta y voluntaria; 

C. Cuyos proyectos energéticos se desarrollen en las proximidades; 

D. Siendo la propiedad de los mismos de la propia Comunidad Energética; 

E. Debe estar formada por Personas Físicas, PYMES y/o Entidades Locales; 

F. Quienes deben tener el control efectivo de las decisiones; 

G. Y cuyo objetivo principal no sea el lucro, sino proporcionar beneficios medioambientales, 

económicos y sociales a sus miembros y al entorno local. 

Comunidad de Energías Renovables (CER) 

Regulada en el artículo 2 de la Directiva RED II, la CER está centrada en instalaciones de 

generación renovable y puede abarcar actividades como la producción, el autoconsumo, el 

almacenamiento e incluso la distribución. Los socios pueden ser personas físicas, pymes o 

autoridades locales. 

Comunidad Ciudadana de Energía (CCE) 

Más amplia en su ámbito de actuación, la CCE incluye actividades relacionadas con la energía 

eléctrica, como la agregación o la gestión de la demanda, sin estar limitada exclusivamente a 

fuentes renovables. 

 

3.3. Normativa de Autoconsumo Compartido: RD 244/2019 

El Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, establece el marco normativo que regula las 

condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica 

en España, y representa la base legal fundamental para la operatividad de las Comunidades 

Energéticas, especialmente en aquellos aspectos no específicamente regulados en la limitada 

transposición nacional de las directivas europeas sobre comunidades ciudadanas de energía 

(Directiva UE 2018/2001 y Directiva UE 2019/944). 
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Este real decreto desarrolla, entre otros aspectos, el régimen del autoconsumo compartido, 

habilitando la posibilidad de que varios consumidores compartan la energía generada por una 

instalación fotovoltaica de forma proporcional, utilizando para ello un coeficiente de reparto 

predefinido o dinámico (art. 4). Esta figura es esencial para la viabilidad técnica y económica de 

las Comunidades Energéticas, ya que permite estructurar modelos colectivos sin necesidad de 

instalaciones individuales por usuario. 

Elementos clave del RD 244/2019 aplicables a las Comunidades Energéticas: 

¶ Modalidades de autoconsumo (art. 3): Se permite tanto el autoconsumo individual 

como el colectivo, con o sin excedentes. Las comunidades energéticas pueden acogerse 

a cualquiera de estas modalidades, en función de su diseño técnico y modelo de negocio. 

¶ Autoconsumo colectivo (art. 4): Se reconoce explícitamente la figura del autoconsumo 

colectivo para consumidores conectados a la red interior de un mismo edificio o en 

un radio de hasta 2.000 metros de la instalación generadora, siempre que dichas 

instalaciones se ubiquen en cubierta o suelo industrial. 

¶ Reparto de la energía generada: El reparto puede establecerse mediante coeficientes 

fijos registrados en los contratos de compensación o con reparto dinámico, si existe 

acuerdo entre las partes y sistemas de gestión digitalizados. 

¶ Compensación simplificada de excedentes (art. 14): Permite que, cuando la instalación 

esté acogida a esta modalidad, los excedentes no consumidos puedan ser compensados 

económicamente en la factura del consumidor, con el límite del valor de la energía 

consumida de la red. 

¶ Tramitación administrativa simplificada: Para instalaciones de hasta 100 kW sin 

excedentes o con compensación, se contemplan procedimientos simplificados, lo cual 

es especialmente útil en entornos urbanos residenciales, como los barrios analizados. 

Debido a que la transposición normativa española de las directivas europeas sobre 

comunidades energéticas ha sido limitada en alcance y contenido, y no se ha desarrollado 

aún una normativa específica que regule de manera integral su operativa técnica y económica, la 

práctica totalidad de los proyectos de comunidades energéticas en fase de ejecución en España 

se acogen actualmente al marco normativo del autoconsumo definido en el RD 244/2019. 

Por tanto, en el estado actual del ordenamiento jurídico, el Real Decreto 244/2019 actúa como 

normativa de referencia de facto para las Comunidades Energéticas, especialmente en lo 

relativo a: 
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▪ La conexión de instalaciones compartidas. 

▪ El reparto de energía entre participantes. 

▪ Los aspectos técnicos de medida y control. 

▪ Las condiciones económicas de vertido y compensación. 

En conclusión, hasta que se desarrolle una regulación específica y completa para las 

comunidades energéticas, el autoconsumo compartido regulado por el RD 244/2019 

constituye la vía jurídica y operativa principal para estructurar este tipo de iniciativas en 

España, lo que hace imprescindible su aplicación y comprensión para cualquier modelo de 

Comunidad Energética en Ciudad Real. 

 

3.4. Instrumentos de apoyo y políticas públicas 

El desarrollo de las Comunidades Energéticas cuenta con un respaldo creciente por parte de las 

instituciones europeas, estatales y regionales, a través de diversos instrumentos de apoyo y 

políticas públicas orientadas a facilitar su creación, consolidación y replicabilidad. Estas 

herramientas actúan en ámbitos clave como la financiación, la asistencia técnica, la formación y 

la eliminación de barreras normativas. 

A nivel europeo 

En el marco del Pacto Verde Europeo y el paquete legislativo Fit for 55, la Unión Europea 

reconoce a las comunidades energéticas como agentes clave en la transición energética justa 

y descentralizada. Las políticas comunitarias fomentan su desarrollo mediante: 

▪ La inclusión de las CE en el Plan REPowerEU, que promueve una mayor independencia 

energética mediante generación renovable local. 

 

▪ La financiación de proyectos piloto a través de programas como LIFE Clean Energy 

Transition, Horizonte Europa, y Interreg, orientados a la innovación, cooperación 

transfronteriza y capacitación. 

 

▪ La regulación armonizada mediante la Directiva (UE) 2018/2001 (RED II) y la Directiva 

(UE) 2019/944, que obligan a los Estados miembros a garantizar condiciones adecuadas 

para su constitución, acceso a redes y funcionamiento. 
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A nivel nacional 

En España, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (“MITECO”) ha 

activado diversas líneas de apoyo: 

▪ Programa CE Implementa (PRTR – Componente 7), gestionado por el IDAE, que ha 

financiado comunidades energéticas piloto en todo el territorio nacional. 

 

▪ Hoja de Ruta para el Desarrollo de las Comunidades Energéticas, aprobada en 2022, 

que identifica 25 medidas para eliminar barreras y fomentar su despliegue. 

 

▪ Asistencia técnica y normativa a través de guías prácticas (como la Guía de 

Autoconsumo Colectivo del IDAE) y convocatorias de manifestaciones de interés. 

 

A nivel autonómico y local 

Aunque el desarrollo normativo autonómico aún es limitado, comunidades como Castilla-La 

Mancha han comenzado a incorporar referencias a las CE en sus estrategias energéticas y 

climáticas. Entre los instrumentos relevantes destacan: 

▪ Planes regionales de energía y clima, que promueven la generación renovable 

distribuida y la participación ciudadana. 

 

▪ Convocatorias de ayudas a autoconsumo y eficiencia energética en el marco del Real 

Decreto 477/2021, gestionadas por la Junta de Comunidades. 

 

▪ Iniciativas locales como las Oficinas de Transformación Comunitaria (OTC), 

financiadas con fondos Next Generation EU, que ofrecen información, acompañamiento 

técnico y dinamización social para la puesta en marcha de comunidades energéticas. 

 

En conclusión; 

La consolidación de las comunidades energéticas depende no solo del marco normativo, sino 

también de una política pública activa y coordinada, que combine financiación, formación, 

asistencia técnica y reformas regulatorias. Ciudad Real puede beneficiarse de estos instrumentos 

si los integra estratégicamente en su hoja de ruta local, alineando su acción con los marcos estatal 

y europeo de transición energética. 
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4. VIABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS COMUNIDADES ENERGÉTICAS 

4.1. Análisis del recurso solar 

4.1.1. Introducción al recurso solar 

La ciudad de Ciudad Real, ubicada en la región de Castilla-La Mancha, se caracteriza por contar 

con un recurso solar significativo, lo que convierte a este territorio en un emplazamiento 

idóneo para el desarrollo de proyectos de generación fotovoltaica y autoconsumo compartido. 

Su ubicación geográfica y condiciones climáticas permiten el aprovechamiento eficiente de la 

energía solar, lo que representa una ventaja estratégica para las Comunidades Energéticas. 

El entorno urbano y socioeconómico de Ciudad Real, como se ha visto anteriormente, con barrios 

residenciales y zonas industriales, ofrece múltiples posibilidades para la instalación de sistemas 

de generación distribuida, tanto en cubiertas como en espacios públicos y privados. Esta 

capacidad de integración fotovoltaica es clave para promover un modelo energético más 

sostenible y descentralizado. 

El análisis detallado del recurso solar resulta esencial para dimensionar correctamente las 

instalaciones fotovoltaicas y evaluar su viabilidad técnica y económica. Esta evaluación 

permite identificar la mejor ubicación de los sistemas, la orientación y la inclinación óptimas de 

los paneles solares, y valorar el impacto de posibles sombras u obstáculos urbanos. 

Además, el análisis solar constituye la base para estimar la producción anual y mensual de 

energía renovable, comparándola con la demanda energética de los distintos barrios y sectores 

industriales. Esto facilita la planificación estratégica de las Comunidades Energéticas, asegurando 

su capacidad para abastecer a la población local y reducir la dependencia de fuentes de energía 

convencionales. 

Por todo ello, el análisis solar no solo representa una herramienta técnica, sino también un pilar 

fundamental para el éxito de las Comunidades Energéticas, favoreciendo la eficiencia energética, 

el autoconsumo y la implicación de la ciudadanía en el proceso de transición energética. 

Las siguientes figuras muestran la irradiación solar global anual y el potencial de generación 

fotovoltaica en España, diferenciando entre módulos montados en horizontal y módulos 

inclinados de forma óptima. Estos mapas, elaborados por el Centro Común de Investigación 

(JRC) de la Comisión Europea, confirman que la zona de Ciudad Real se encuentra entre las 

áreas con mayor recurso solar del país, con valores superiores a los 1.900 kWh/m²/año en 

configuraciones óptimas. Esta alta irradiación convierte al municipio en un entorno 

excepcionalmente favorable para el desarrollo de instalaciones solares en el marco de 

comunidades energéticas. 



 

 

 

Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

Los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente 

los de la Unión Europea o la Comisión Europea.  

Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de las mismas. 

 

 

 

Ilustración 9 - Mapa de irradiación solar global anual y potencial de generación fotovoltaica en España 1 
Fuente: Comisión Europea. Centro Común de Investigación (JRC) 

 

Ilustración 10 - Mapa de irradiación solar global anual y potencial de generación fotovoltaica en España 2 

Fuente: Comisión Europea. Centro Común de Investigación (JRC) 
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4.1.2. Metodología de análisis 

Para la elaboración del análisis del recurso solar en Ciudad Real, se ha utilizado una metodología 

basada en el uso de herramientas de simulación reconocidas como PVGIS (Photovoltaic 

Geographical Information System) y otras plataformas complementarias. Estas herramientas 

permiten estimar la radiación solar media anual y mensual, calcular la producción fotovoltaica 

potencial y dimensionar las instalaciones en función de la orientación, inclinación y sombreado 

de cada ubicación. 

4.1.3. Resultados del recurso solar 

 

 

 

Ilustración 11 - Producción e Irradiación mensual de Sistemas FV fijos sobre plano en Ciudad Real 
Fuente: PVGIS ©Unión Europea, 2001-2025. 
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Ubicación exacta del análisis: 

 

 

Sobre PVGIS: La Comisión Europea mantiene esta web para facilitar el acceso público a la información sobre sus 

iniciativas y las políticas de la Unión Europea en general. Su propósito es mantener la información precisa y al día. Tratan 

de corregir los errores detectados. No obstante, la Comisión declina toda responsabilidad en relación con la información 

incluida en esta web. Aunque hacen lo posible por reducir al mínimo los errores técnicos, algunos datos o informaciones 

contenidos en su web pueden haberse creado o estructurado en archivos o formatos no exentos de dichos errores, y no 

pueden garantizar que ello no interrumpa o afecte de alguna manera al servicio. La Comisión no asume ninguna 

responsabilidad por los problemas que puedan surgir al utilizar este sitio o sitios externos con enlaces al mismo. 

 

Más información: Para obtener más información, por favor visite https://ec.europa.eu/info/legal-notice_es 

 

 

https://ec.europa.eu/info/legal-notice_es
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4.1.4. Conclusiones del análisis solar 

El análisis realizado a través de la herramienta PVGIS confirma el alto potencial solar de Ciudad 

Real para la generación de energía fotovoltaica, con una irradiación media anual que permite 

obtener rendimientos significativos para sistemas de autoconsumo colectivo. 

La simulación para una instalación fotovoltaica de 1 kWp de potencia, con una inclinación de 35° 

y orientación sur, arroja una producción anual estimada de 1.637,98 kWh, con una irradiación 

solar global anual sobre el plano de captación de 2.127,57 kWh/m². Esto refleja un recurso solar 

muy favorable para el despliegue de Comunidades Energéticas. 

El análisis mensual muestra una producción eléctrica estable durante todo el año, con máximos 

en los meses de verano y valores más bajos en invierno, lo que respalda la viabilidad técnica de 

las instalaciones y permite planificar estrategias de autoconsumo y gestión de excedentes. 

Las pérdidas totales estimadas en el sistema, derivadas de factores como ángulo de incidencia, 

efectos espectrales, temperatura y baja irradiancia, ascienden a aproximadamente 23%, lo que 

resulta aceptable en este tipo de proyectos. Estas pérdidas podrán ser optimizadas mediante un 

diseño adecuado de las instalaciones y el uso de tecnologías complementarias, como el 

almacenamiento energético. 

En definitiva, el análisis confirma la viabilidad técnica de implementar sistemas fotovoltaicos en 

las Comunidades Energéticas de Ciudad Real y sienta las bases para dimensionar 

adecuadamente las instalaciones y planificar modelos de negocio sostenibles que contribuyan a 

la transición energética de la ciudad. 

4.2. Tecnologías renovables aplicables 

El despliegue de las Comunidades Energéticas en Ciudad Real debe basarse en tecnologías 

renovables probadas, eficientes y adaptables a entornos urbanos y periurbanos. En este contexto, 

las tecnologías más relevantes para su implementación son la energía solar fotovoltaica, los 

sistemas de almacenamiento energético y la aerotermia, sin perjuicio de otras fuentes 

renovables que puedan complementar la solución energética en función de la disponibilidad local. 

La energía fotovoltaica representa la tecnología principal para las CE en Ciudad Real, dada la 

elevada irradiación solar de la zona, la madurez tecnológica del sector y la posibilidad de integrar 

fácilmente instalaciones tanto en cubiertas de edificios residenciales e industriales como públicos. 

La modularidad de estos sistemas permite escalarlos según la demanda energética de los 

miembros de la comunidad y adaptarlos a distintas configuraciones. Además, su rápida 

amortización y bajos costes de operación los convierten en la opción base para cualquier 

proyecto comunitario de generación renovable. 
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La incorporación de sistemas de almacenamiento —principalmente baterías eléctricas de ion-

litio— permite optimizar el autoconsumo, gestionar los excedentes, suavizar la curva de 

generación y aumentar la autonomía de la comunidad. El almacenamiento es especialmente 

relevante en modelos de autoconsumo colectivo con elevada asincronía entre generación y 

consumo. 

La tendencia normativa y económica apunta a una integración progresiva de almacenamiento 

en instalaciones de autoconsumo con apoyo de futuras líneas de ayuda. A corto plazo, será una 

tecnología clave para asegurar la estabilidad operativa de las CE y facilitar esquemas de 

agregación y participación en servicios de red. 

Por su parte, la aerotermia, basada en bombas de calor aire-agua de alta eficiencia, permite 

cubrir la demanda térmica (calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria) de viviendas y 

edificios de forma sostenible. Es especialmente útil para comunidades energéticas que 

integren consumo térmico, como puede ocurrir en viviendas sociales, equipamientos públicos 

o bloques de vecinos. Además, la aerotermia es compatible con la electricidad renovable 

generada por la propia comunidad, lo que refuerza el modelo de energía 100% limpia y local. 

Por último, debe valorarse la integración de soluciones de movilidad sostenible, como el car-

sharing eléctrico comunitario, como un vector estratégico dentro de ciudad. Este modelo 

permitiría poner en marcha sistemas compartidos de vehículos eléctricos alimentados por 

energía renovable generada por la propia comunidad, facilitando el acceso a una movilidad 

baja en emisiones, asequible y flexible. El car-sharing representa una herramienta clave para 

descarbonizar la movilidad cotidiana, especialmente en barrios residenciales con baja 

densidad de transporte público o en entornos próximos a infraestructuras como estaciones de 

tren o centros de actividad económica. Su implantación puede apoyarse en marquesinas 

fotovoltaicas con puntos de recarga, integradas en aparcamientos comunitarios, centros 

empresariales o equipamientos municipales, generando sinergias entre energía, transporte y 

participación ciudadana. 

Cabe señalar que, desde la Oficina de Transformación Comunitaria (OTC), no se dispone de 

información oficial ni estratégica que permita afirmar que la integración de sistemas de car-

sharing eléctrico, la rehabilitación del parque edificado o la implementación de soluciones 

térmicas como la aerotermia formen parte, en la actualidad, de una estrategia explícita del 

gobierno municipal orientada a ser abordada desde un modelo comunitario basado en 

Comunidades Energéticas. Por este motivo, el presente estudio se centra exclusivamente en 

el análisis, diseño y viabilidad de sistemas fotovoltaicos con almacenamiento, como solución 

base para el autoconsumo colectivo y la generación renovable compartida. 
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4.3. Dimensionado preliminar de las instalaciones 

Los resultados que se presentan a continuación corresponden a simulaciones del potencial 

fotovoltaico en distintas ubicaciones situadas en los barrios vulnerables objeto de estudio. El 

propósito de estas simulaciones es evaluar de forma preliminar la capacidad teórica de 

generación de energía solar en emplazamientos seleccionados por su interés técnico-

económico inicial, y no deben interpretarse, en ningún caso, como un estudio de prefactibilidad 

ni de viabilidad técnica definitiva. 

El análisis ha sido realizado utilizando el software profesional de diseño y simulación de sistemas 

fotovoltaicos de SolarEdge, herramienta propiedad de SolarEdge Technologies Inc., que 

ostenta todos los derechos sobre dicha plataforma. 

La selección de cubiertas y espacios simulados responde a un criterio orientativo basado 

en su potencial técnico, dimensiones y ubicación estratégica dentro del barrio. En este 

sentido, se ha priorizado la simulación sobre cubiertas de grandes dimensiones, como 

edificios públicos o dotacionales, al presentar mayor eficiencia técnico-económica por unidad 

instalada (debido a menores costes relativos de instalación y mantenimiento), así como un 

menor impacto visual y urbanístico. Estas ubicaciones permiten además un control 

administrativo más claro al depender de un número reducido de titulares. 

Si bien es técnicamente posible desplegar sistemas fotovoltaicos más distribuidos, 

aprovechando múltiples cubiertas de viviendas particulares y pequeños edificios residenciales, 

esta alternativa implica costes económicos significativamente más altos y una complejidad 

operativa considerable, dado el gran número de personas, comunidades de propietarios y 

contratos que tendrían que coordinarse para su viabilidad. 

No obstante, la viabilidad final de cualquier actuación deberá estar respaldada por un estudio 

técnico y de ingeniería en profundidad, que incluya análisis estructural, jurídico, económico y 

urbanístico, así como inspecciones técnicas específicas. 

Adicionalmente, debe señalarse que, dado el envejecimiento del parque edificado en varios de 

los barrios analizados, es previsible que algunas de las cubiertas seleccionadas requieran 

trabajos previos de reparación, refuerzo o adecuación estructural para poder albergar una 

instalación fotovoltaica con garantías. 

Por otra parte, la posibilidad de implantar un sistema de autoconsumo compartido a través de 

red (según lo establecido por el RD 244/2019) estará condicionada por la capacidad de acceso 

y conexión existente en la red de distribución eléctrica, cuya viabilidad deberá ser evaluada 

y confirmada por la empresa distribuidora correspondiente a la zona. 
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4.3.1. Sistema FV simulado para el Barrio de La Granja 

En el barrio de La Granja se encuentra ubicado uno de los equipamientos más representativos 

de Ciudad Real: el Pabellón Ferial IFEDI. Esta infraestructura, de grandes dimensiones y 

titularidad pública, presenta una amplia superficie de cubierta metálica continua, lo que lo 

convierte en un emplazamiento excepcionalmente adecuado para albergar una instalación 

fotovoltaica de gran escala. Su localización dentro del barrio, su accesibilidad, y su uso 

predominantemente diurno lo posicionan como un nodo estratégico desde el cual estructurar un 

modelo de autoconsumo colectivo o comunidad energética local. 

 

Ilustración 12 - Sistema FV Simulado en IFEDI 
Fuente: Elaboración propia con SolarEdge Designer 
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4.3.2. Sistema FV simulado para el Barrio de El Perchel 

En el barrio de San Antón – El Perchel se localiza la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), una infraestructura educativa que destaca 

por la extensión de sus cubiertas y su orientación favorable para el aprovechamiento solar. Esta 

instalación, además de su función como motor formativo y dinamizador urbano, representa un 

emplazamiento óptimo para albergar una instalación fotovoltaica de media escala. Su 

cercanía al centro del barrio, así como su uso intensivo en horario diurno, facilita su integración 

en un esquema de autoconsumo compartido con potencial de abastecer parcialmente tanto el 

edificio universitario como otras cargas asociadas a la Comunidad Energética.  

 

Ilustración 13 - Sistema FV Simulado en FDCS de CR (UCLM) 
Fuente: Elaboración propia con SolarEdge Designer 
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En la barriada de San Antón, situada dentro del ámbito del barrio de El Perchel, se encuentra 

un conjunto de edificios residenciales de baja altura dispuestos en torno a espacios abiertos y 

zonas ajardinadas. Este tejido urbano característico, con cubiertas inclinadas y homogéneas, 

permite valorar de forma clara su potencial para integrar sistemas de autoconsumo colectivo 

a partir de energía solar fotovoltaica. La disposición regular de las viviendas y su proximidad 

física ofrecen condiciones óptimas para la configuración de una Comunidad Energética que 

aproveche de forma compartida la energía generada sobre sus propias cubiertas.  

La simulación realizada sobre este conjunto urbano muestra un alto rendimiento fotovoltaico 

agregado, que permitiría abastecer parcialmente la demanda energética de un número 

significativo de hogares, contribuyendo a reducir la pobreza energética, fortalecer la 

autosuficiencia local y avanzar hacia una transición energética justa y participativa. 

 

Ilustración 14 - Sistema FV Simulado en Barriada San Antón 
Fuente: Elaboración propia con SolarEdge Designer
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4.3.3. Sistema FV simulado para el Barrio de El Pilar 

En el barrio de El Pilar, limítrofe con infraestructuras de transporte estratégico como la estación 

de AVE, se localiza el Parque Comercial Puerta del AVE, un complejo de gran superficie con 

una cubierta que, si bien presenta dificultades por el elevado número de claraboyas y otros 

elementos de relieve, conserva un altísimo potencial para albergar un sistema fotovoltaico de 

gran escala.  

Cabe señalar que, la cubierta del Edificio de Promoción Empresarial del barrio de El Pilar no está 

disponible en la imagen satelital de referencia, lo que ha impedido realizar una simulación precisa 

de su potencial fotovoltaico. 

 

Ilustración 15 - Sistema FV Simulado en Parque Comercial Puerta del AVE 
Fuente: Elaboración propia con SolarEdge Designer 
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4.4. Resumen de los Sistemas FV Simulados 

Barrio Ubicación Potencia FV (kWp) Producción E (kWh) 

Barrio de La Granja Pabellón Ferial IFEDI 1.920,00 2.720.000 

Barrio de El Perchel 

Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales  
364,80  538.230  

Barriada San Antón 349,80  501.011  

Barrio de El Pilar 
Parque Comercial 

Puerta del AVE 
2.070,00  3.030.000  

 

4.5. Impacto de las Instalaciones FV en el Consumo Estimado 

Para evaluar el impacto real de las instalaciones fotovoltaicas simuladas sobre la demanda 

energética de los barrios objeto de estudio, se ha diseñado una metodología de análisis basada 

en técnicas de data analytics y simulación energética horaria. El enfoque seguido permite 

estimar con precisión el grado de autoconsumo alcanzable y el potencial de reducción de la 

dependencia energética respecto a la red. 

▪ En primer lugar, se han elaborado curvas de carga estándar de consumidores 

residenciales, a partir de datos históricos reales de consumo eléctrico. Estas curvas 

representan el comportamiento horario de la demanda a lo largo de un año completo, 

reflejando así la variabilidad diaria y estacional de los perfiles de consumo típicos. 

 

▪ A continuación, dichas curvas de consumo unitario han sido escaladas en función del 

número estimado de viviendas de cada barrio, con lo que se ha construido una curva 

agregada de demanda horaria representativa del conjunto de consumidores 

residenciales del área de estudio. 

 

▪ Esta curva de demanda se ha cruzado con la curva de producción horaria simulada de 

las instalaciones fotovoltaicas diseñadas en cada barrio, considerando un año completo 

y aplicando un escenario de pérdidas estándar (tanto de red como fotovoltaicas), 

conforme a las prácticas habituales del sector. 

El balance energético resultante, que refleja la tasa de autoconsumo directo inicialmente 

alcanzable, ha sido posteriormente optimizado mediante el dimensionamiento de un sistema 

de almacenamiento energético (baterías).  
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Este sistema permite almacenar los excedentes no consumidos en el momento de 

generación y utilizarlos en horas sin producción solar, incrementando así tanto la tasa de 

autoconsumo como la independencia energética total del sistema. 

Para llevar a cabo este análisis de almacenamiento, se ha desarrollado un algoritmo de 

simulación energética en Microsoft ExCE, capaz de modelar de forma horaria el 

comportamiento conjunto del sistema fotovoltaico, la demanda agregada y un sistema de 

almacenamiento optimizado. Este modelo permite calcular, para cada hora del año, la 

producción solar total, el consumo estimado del conjunto de viviendas, el autoconsumo 

directo instantáneo, los excedentes de energía no consumidos, la energía almacenada en 

baterías, su posterior descarga y el estado de carga (SOC) del sistema en cada momento. 

Asimismo, se calcula el consumo residual que debe cubrirse con energía de la red, la energía 

inyectada a la red, y el autoconsumo total optimizado, teniendo en cuenta tanto el consumo 

directo como el proveniente del sistema de almacenamiento. 

4.5.1. Impacto estimado en el Barrio de La Granja 

El Barrio de La Granja cuenta con aproximadamente 966 viviendas, que presentan un consumo 

eléctrico agregado anual estimado de 3.311.344 kWh. A partir de curvas de carga horaria tipo, 

construidas mediante datos históricos representativos del perfil residencial, se ha generado una 

curva de demanda agregada anual para el conjunto del barrio, que puede visualizarse en el 

gráfico siguiente. 

 

Ilustración 16 - Gráfico de la Curva de Demanda Anual Agregada del Barrio de la Granja 

Fuente: Elaboración Propia (Datos estimados en base a perfiles residenciales tipo) 
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La instalación fotovoltaica simulada sobre la cubierta del Pabellón Ferial IFEDI, con una 

potencia instalada de 1,92 MWp, alcanza una producción anual estimada de 2,72 GWh. Al 

cruzar la curva de generación horaria con la demanda agregada del barrio, se obtiene un primer 

balance energético representativo del comportamiento del sistema. 

 

 

Ilustración 17 - Balance energético preliminar del Barrio de la Granja (Sin almacenamiento) 
Fuente: Elaboración propia 

Este análisis muestra que existe capacidad de generación suficiente para cubrir una parte 

significativa de la demanda energética del barrio. No obstante, el desajuste horario entre la 

curva de generación solar y los picos de consumo residencial, que se concentran en las 

franjas de mañana temprano y noche, limita el aprovechamiento directo de la energía generada. 

Por este motivo, se ha simulado la integración de un sistema de almacenamiento colectivo, 

con una capacidad de 3.800 kWh, dimensionado para absorber los excedentes fotovoltaicos y 

redistribuirlos en momentos sin generación. Los resultados de esta optimización reflejan un 

incremento notable en la tasa de autoconsumo, con una mejora sustancial del 

aprovechamiento energético del sistema.  

 

Ilustración 18 - Balance energético preliminar del Barrio de la Granja (Con almacenamiento) 
Fuente: Elaboración propia 

PRE-ANÁLISIS Pérdidas FV: 7%

¿Baterías? NO SI Soberanía Energética 30%

 Almacenamiento (kWh): 0,00 NO Dependencia de Red 70%

Mes Generación (kWh) Demanda (kWh)
Autoconsumo de la 

Microrred (kWh)

Consumo de la Red 

de Distribución 

(kWh)

Excedente a Inyectar 

a la Red de 

Distribución (kWh)

Penetración de 

Energía Renovable 

(%)

Enero 156.016,10           397.148,10       101.868,95              295.279,15             54.147,15                 26% 65%

Febrero 165.242,64           401.655,84       111.712,51              289.943,33             53.530,13                 28% 68%

Marzo 210.777,35           315.342,59       107.486,79              207.855,80             103.290,56               34% 51%

Abril 249.105,20           203.219,35       87.778,19                115.441,16             161.327,01               43% 35%

Mayo 323.504,53           193.482,07       78.876,79                114.605,28             244.627,74               41% 24%

Junio 308.144,94           186.138,93       63.896,19                122.242,74             244.248,75               34% 21%

Julio 330.375,18           275.716,49       89.519,61                186.196,88             240.855,56               32% 27%

Agosto 290.844,80           280.505,53       99.162,15                181.343,38             191.682,64               35% 34%

Septiembre 246.785,28           154.053,82       55.879,57                98.174,25               190.905,71               36% 23%

Octubre 164.607,93           192.040,80       61.566,71                130.474,09             103.041,22               32% 37%

Noviembre 157.192,22           332.392,87       69.601,65                262.791,22             87.590,58                 21% 44%

Diciembre 134.455,93           379.648,05       76.180,82                303.467,23             58.275,11                 20% 57%

TOTAL 2.737.052,09        3.311.344,44     1.003.529,93            2.307.814,52          1.733.522,16            30% 37%

Balance de Energía Estimado de la Microrred Eléctrica Inteligente

PRE-ANÁLISIS Pérdidas FV: 7%

¿Baterías? SI SI Soberanía Energética 60%

 Almacenamiento (kWh): 3800,00 NO Dependencia de Red 40%

Mes Generación (kWh) Demanda (kWh)
Autoconsumo de la 

Microrred (kWh)

Consumo de la Red 

de Distribución 

(kWh)

Excedente a Inyectar 

a la Red de 

Distribución (kWh)

Penetración de 

Energía Renovable 

(%)

Enero 156.016,10           397.148,10       156.016,10              241.132,00             -                           39% 100%

Febrero 165.242,64           401.655,84       162.682,17              238.973,68             2.560,47                   41% 98%

Marzo 210.777,35           315.342,59       179.093,02              136.249,57             29.001,65                 57% 85%

Abril 249.105,20           203.219,35       185.201,84              18.017,51               64.171,74                 91% 74%

Mayo 323.504,53           193.482,07       178.976,87              14.505,20               146.547,77               93% 55%

Junio 308.144,94           186.138,93       159.568,19              26.570,73               148.224,84               86% 52%

Julio 330.375,18           275.716,49       193.353,08              82.363,41               137.768,19               70% 59%

Agosto 290.844,80           280.505,53       205.417,68              75.087,85               85.427,11                 73% 71%

Septiembre 246.785,28           154.053,82       147.681,75              6.372,07                 99.019,39                 96% 60%

Octubre 164.607,93           192.040,80       140.693,90              51.346,90               23.998,16                 73% 85%

Noviembre 157.192,22           332.392,87       151.351,50              181.041,37             5.840,72                   46% 96%

Diciembre 134.455,93           379.648,05       134.455,93              245.192,12             -                           35% 100%

TOTAL 2.737.052,09        3.311.344,44     1.994.492,04            1.316.852,41          742.560,05               60% 73%

Balance de Energía Estimado de la Microrred Eléctrica Inteligente
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Este ejercicio prueba que el modelo de autoconsumo colectivo con almacenamiento en el 

barrio de La Granja representa una solución de alto potencial técnico y energético, con un 

impacto claro en términos de reducción de dependencia de red y de emisiones. 

Los resultados aquí presentados son una estimación preliminar, y que cualquier 

implementación deberá ser corroborada mediante un estudio de ingeniería especializada, 

que valide la viabilidad estructural, eléctrica y normativa del sistema propuesto. 

 

4.5.2. Impacto estimado en el Barrio de El Perchel 

El Barrio de El Perchel cuenta con, aproximadamente, 741 viviendas que, de forma agregada, 

presentan un consumo estimado de 2.540.068,56 kWh/año. La curva de demanda agregada, 

teniendo en cuenta la carga horaria, es la representada en el siguiente gráfico: 

 

Ilustración 19 - Gráfico de la Curva de Demanda Anual Agregada del Barrio de el Perchel 
Fuente: Elaboración Propia (Datos estimados en base a perfiles residenciales tipo) 

 

Las instalaciones fotovoltaicas simuladas simulada sobre la cubierta de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, y el conjunto residencial de Barrio de San Antón, con una potencia 

instalada conjunta de 714,60 kWp, alcanza una producción anual estimada de 1 GWh. Al cruzar 

la curva de generación horaria con la demanda agregada del barrio, se obtiene un primer balance 

energético representativo del comportamiento del sistema. 
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Ilustración 20 - Balance energético preliminar del Barrio de el Perchel (Sin almacenamiento) 

Fuente: Elaboración propia 

Este análisis muestra que existe capacidad de generación suficiente para cubrir una parte 

significativa de la demanda energética del barrio. No obstante, el desajuste horario entre la 

curva de generación solar y los picos de consumo residencial, que se concentran en las 

franjas de mañana temprano y noche, limita el aprovechamiento directo de la energía generada. 

Por este motivo, se ha simulado la integración de un sistema de almacenamiento colectivo, 

con una capacidad de 800 kWh, dimensionado para absorber los excedentes fotovoltaicos y 

redistribuirlos en momentos sin generación. Los resultados de esta optimización reflejan un 

incremento en la tasa de autoconsumo, con una mejora sustancial del aprovechamiento 

energético del sistema.  

 

Ilustración 21 - Balance energético preliminar del Barrio de el Perchel (Con almacenamiento) 
Fuente: Elaboración propia 

Los resultados aquí presentados son una estimación preliminar, y que cualquier 

implementación deberá ser corroborada mediante un estudio de ingeniería especializada, 

que valide la viabilidad estructural, eléctrica y normativa del sistema propuesto. 

 

PRE-ANÁLISIS Pérdidas FV: 7%

¿Baterías? NO SI Soberanía Energética 21%

 Almacenamiento (kWh): 0,00 NO Dependencia de Red 79%

Mes Generación (kWh) Demanda (kWh)
Autoconsumo de la 

Microrred (kWh)

Consumo de la Red 

de Distribución 

(kWh)

Excedente a Inyectar 

a la Red de 

Distribución (kWh)

Penetración de 

Energía Renovable 

(%)

Enero 58.067,24                 304.644,66                46.404,79                 258.239,87                11.662,45                 15% 80%

Febrero 61.501,24                 308.102,46                50.892,98                 257.209,49                10.608,27                 17% 83%

Marzo 78.448,69                 241.893,23                52.427,80                 189.465,43                26.020,90                 22% 67%

Abril 92.713,84                 155.885,65                50.720,56                 105.165,09                41.993,28                 33% 55%

Mayo 120.404,34                148.416,37                48.212,62                 100.203,75                72.191,72                 32% 40%

Junio 114.687,69                142.783,59                37.680,47                 105.103,12                77.007,23                 26% 33%

Julio 122.961,51                211.496,81                47.927,16                 163.569,65                75.034,35                 23% 39%

Agosto 108.248,80                215.170,39                51.933,60                 163.236,79                56.315,20                 24% 48%

Septiembre 91.850,39                 118.171,72                34.504,70                 83.667,02                 57.345,69                 29% 38%

Octubre 61.265,01                 147.310,80                33.688,61                 113.622,19                27.576,41                 23% 55%

Noviembre 58.504,98                 254.972,17                36.604,96                 218.367,21                21.900,02                 14% 63%

Diciembre 50.042,82                 291.220,71                36.643,93                 254.576,77                13.398,88                 13% 73%

TOTAL 1.018.696,57             2.540.068,56             527.642,19                2.012.426,37             491.054,38                21% 52%

Balance de Energía Estimado de la Microrred Eléctrica Inteligente

PRE-ANÁLISIS Pérdidas FV: 7%

¿Baterías? SI SI Soberanía Energética 30%

 Almacenamiento (kWh): 800,00 NO Dependencia de Red 70%

Mes Generación (kWh) Demanda (kWh)
Autoconsumo de la 

Microrred (kWh)

Consumo de la Red 

de Distribución 

(kWh)

Excedente a Inyectar 

a la Red de 

Distribución (kWh)

Penetración de 

Energía Renovable 

(%)

Enero 58.067,24                 304.644,66                57.403,31                 247.241,35                663,93                      19% 99%

Febrero 61.501,24                 308.102,46                60.500,47                 247.601,99                1.000,77                   20% 98%

Marzo 78.448,69                 241.893,23                68.955,22                 172.938,01                9.493,48                   29% 88%

Abril 92.713,84                 155.885,65                78.696,65                 77.189,01                 14.017,20                 50% 85%

Mayo 120.404,34                148.416,37                75.847,82                 72.568,55                 44.556,52                 51% 63%

Junio 114.687,69                142.783,59                62.996,30                 79.787,29                 51.691,39                 44% 55%

Julio 122.961,51                211.496,81                71.886,33                 139.610,48                51.075,18                 34% 58%

Agosto 108.248,80                215.170,39                75.537,88                 139.632,52                32.710,92                 35% 70%

Septiembre 91.850,39                 118.171,72                59.629,84                 58.541,87                 32.220,55                 50% 65%

Octubre 61.265,01                 147.310,80                53.557,94                 93.752,86                 7.707,07                   36% 87%

Noviembre 58.504,98                 254.972,17                54.856,43                 200.115,75                3.648,55                   22% 94%

Diciembre 50.042,82                 291.220,71                49.758,31                 241.462,40                284,51                      17% 99%

TOTAL 1.018.696,57             2.540.068,56             769.626,49                1.770.442,07             249.070,08                30% 76%

Balance de Energía Estimado de la Microrred Eléctrica Inteligente
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4.5.3. Impacto estimado en el Barrio de El Pilar 

El Barrio de El Pilar cuenta con, aproximadamente, 697 viviendas que, de forma agregada, 

presentan un consumo estimado de 2.389.241,28 kWh/año. La curva de demanda agregada, 

teniendo en cuenta la carga horaria, es la representada en el siguiente gráfico: 

 

Ilustración 22 - Gráfico de la Curva de Demanda Anual Agregada del Barrio de el Pilar 
Fuente: Elaboración Propia (Datos estimados en base a perfiles residenciales tipo) 

La instalación fotovoltaica simulada sobre la cubierta del Parque Comercial “Puerta del 

AVE”, con una potencia instalada de 2,07 MWp, alcanza una producción anual estimada de 

2,95 GWh. Al cruzar la curva de generación horaria con la demanda agregada del barrio, se 

obtiene un primer balance energético representativo del comportamiento del sistema. 

 

 

Ilustración 23 - Balance energético preliminar del Barrio de el Pilar (Sin almacenamiento) 
Fuente: Elaboración propia 
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PRE-ANÁLISIS Pérdidas FV: 7%

¿Baterías? NO SI Soberanía Energética 35%

 Almacenamiento (kWh): 0,00 NO Dependencia de Red 65%

Mes Generación (kWh) Demanda (kWh)
Autoconsumo de la 

Microrred (kWh)

Consumo de la Red 

de Distribución 

(kWh)

Excedente a Inyectar 

a la Red de 

Distribución (kWh)

Penetración de 

Energía Renovable 

(%)

Enero 168.204,86                286.555,10                90.430,43                 196.124,67                77.774,44                 32% 54%

Febrero 178.152,22                289.807,58                96.849,49                 192.958,09                81.302,73                 33% 54%

Marzo 227.244,33                227.529,80                92.676,83                 134.852,96                134.567,50                41% 41%

Abril 268.566,54                146.629,28                68.442,82                 78.186,46                 200.123,72                47% 25%

Mayo 348.778,32                139.603,52                60.320,62                 79.282,91                 288.457,70                43% 17%

Junio 332.218,76                134.305,21                50.717,33                 83.587,88                 281.501,43                38% 15%

Julio 356.185,74                198.938,30                75.242,77                 123.695,53                280.942,97                38% 21%

Agosto 313.567,05                202.393,74                81.274,68                 121.119,06                232.292,37                40% 26%

Septiembre 266.065,38                111.154,77                43.011,00                 68.143,78                 223.054,38                39% 16%

Octubre 177.467,92                138.563,60                49.191,39                 89.372,21                 128.276,54                36% 28%

Noviembre 169.472,87                239.832,12                58.227,55                 181.604,57                111.245,32                24% 34%

Diciembre 144.960,30                273.928,25                68.058,77                 205.869,48                76.901,53                 25% 47%

TOTAL 2.950.884,28             2.389.241,28             834.443,67                1.554.797,61             2.116.440,61             35% 28%

Balance de Energía Estimado de la Microrred Eléctrica Inteligente
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Este análisis muestra que existe capacidad de generación suficiente para cubrir una parte 

significativa de la demanda energética del barrio. No obstante, el desajuste horario entre la 

curva de generación solar y los picos de consumo residencial, que se concentran en las 

franjas de mañana temprano y noche, limita el aprovechamiento directo de la energía generada. 

Por este motivo, se ha simulado la integración de un sistema de almacenamiento colectivo, 

con una capacidad de 2800 kWh, dimensionado para absorber los excedentes fotovoltaicos y 

redistribuirlos en momentos sin generación. Los resultados de esta optimización reflejan un 

incremento en la tasa de autoconsumo, con una mejora sustancial del aprovechamiento 

energético del sistema.  

 

Ilustración 24 - Balance energético preliminar del Barrio de el Pilar (Con almacenamiento) 
Fuente: Elaboración propia 

Los resultados aquí presentados son una estimación preliminar, y que cualquier 

implementación deberá ser corroborada mediante un estudio de ingeniería especializada, 

que valide la viabilidad estructural, eléctrica y normativa del sistema propuesto. 

 

4.6. Estimación de costes y necesidades de inversión 

El presente apartado tiene como objetivo estimar, de forma orientativa, los costes asociados a la 

implementación de las instalaciones fotovoltaicas simuladas en los tres barrios objeto de estudio: 

La Granja, El Perchel y El Pilar. La estimación se ha realizado a partir de ratios de mercado 

actualizados (2024–2025), contrastados con fuentes oficiales como el Instituto para la 

Diversificación y el Ahorro Energético (“IDEA”), el Observatorio de Precios de Energía Solar de 

la Comisión Europea y literatura técnica especializada (IRENA, 2023; NREL, 2024). Los valores 

han sido ajustados a escala de proyectos de entre 350 y 2.000 kWp, con tipología sobre cubierta 

plana o inclinada, incluyendo los sistemas de almacenamiento correspondientes y los costes 

indirectos (proyecto, legalización, seguridad, etc.). 

PRE-ANÁLISIS Pérdidas FV: 7%

¿Baterías? SI SI Soberanía Energética 70%

 Almacenamiento (kWh): 2800,00 NO Dependencia de Red 30%

Mes Generación (kWh) Demanda (kWh)
Autoconsumo de la 

Microrred (kWh)

Consumo de la Red 

de Distribución 

(kWh)

Excedente a Inyectar 

a la Red de 

Distribución (kWh)

Penetración de 

Energía Renovable 

(%)

Enero 168.204,86                286.555,10                159.209,88                127.345,22                8.994,98                   56% 95%

Febrero 178.152,22                289.807,58                157.737,50                132.070,08                20.414,72                 54% 89%

Marzo 227.244,33                227.529,80                160.150,42                67.379,37                 65.095,62                 70% 70%

Abril 268.566,54                146.629,28                139.274,89                7.354,40                   129.374,74                95% 52%

Mayo 348.778,32                139.603,52                131.604,92                7.998,61                   218.705,84                94% 38%

Junio 332.218,76                134.305,21                118.187,05                16.118,16                 213.665,60                88% 36%

Julio 356.185,74                198.938,30                151.114,03                47.824,27                 205.820,58                76% 42%

Agosto 313.567,05                202.393,74                162.100,65                40.293,10                 150.953,25                80% 52%

Septiembre 266.065,38                111.154,77                108.844,71                2.310,06                   157.500,68                98% 41%

Octubre 177.467,92                138.563,60                119.264,62                19.298,98                 58.436,43                 86% 67%

Noviembre 169.472,87                239.832,12                133.840,59                105.991,53                35.632,27                 56% 79%

Diciembre 144.960,30                273.928,25                137.457,34                136.470,91                7.502,96                   50% 95%

TOTAL 2.950.884,28             2.389.241,28             1.678.786,59             710.454,69                1.272.097,69             70% 57%

Balance de Energía Estimado de la Microrred Eléctrica Inteligente
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Se han contemplado las siguientes partidas de inversión: 

▪ Generación fotovoltaica: módulos, inversores, estructura, cableado, protecciones. 

▪ Obra civil e instalación: anclajes, soportes, trabajos en cubierta. 

▪ Sistemas de almacenamiento: baterías de ion-litio, inversores bidireccionales y BMS. 

▪ Sistemas de monitorización y control: dataloggers, medidores y SCADA básico. 

▪ Costes indirectos: redacción de proyecto, tramitación administrativa, dirección de obra, 

seguros y puesta en marcha. 

 

Ratio de costes de referencia  Coste estimado ( ) 

Instalación FV sobre cubierta (sin baterías) 850 – 950 €/kWp 

Instalación FV con almacenamiento incluido 1.400 – 1700 €/kWp 

Coste medio almacenamiento Li-ion (instalado) 500 – 650 €/kWp 

Costes indirectos y generales del proyecto  8 – 12 % CAPEX 

 

 

Barrio Potencia FV 

(kWp) 

Producción 

(MWh/año) 

Capacidad 

BESS (kWh) 

Inversión 

Estimada (*) 

La Granja 1.920 2.720 3.800 ~3.6 M€ 

El Perchel 715 1.040 800 ~1.4 M€ 

El Pilar 2.070 3.030 2.800 ~3.2 M€ 

Tabla 1 - CAPEX Estimado de los Sistemas FV simulados por barrio 
Fuente: Elaboración propia 

 

(*) Valores ajustados a tipologías similares a las simuladas, con variaciones por tamaño y 

complejidad del sistema. 

Nota: Las estimaciones incluyen sistemas de almacenamiento y costes indirectos. No incluyen 

IVA, tasas municipales, refuerzos estructurales ni costes de conexión/red, que deberán evaluarse 

en cada caso. 
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Consideraciones adicionales 

▪ Los costes estructurales (refuerzo de cubiertas) pueden añadir entre un 5 % y un 15 % 

adicional según el estado del edificio, especialmente en barrios con elevado deterioro 

como El Perchel. 

▪ La infraestructura para autoconsumo compartido (tramitación, reparto, red interior, etc.) 

podría requerir inversiones adicionales (  50–100 €/vivienda participante). 

▪ Las economías de escala y licitaciones en bloque podrían permitir reducciones de costes 

de entre un 10 y un 20 % respecto a los valores individuales aquí considerados. 

Conclusión 

La inversión necesaria para desplegar comunidades energéticas con generación fotovoltaica y 

almacenamiento en los barrios de La Granja, El Perchel y El Pilar oscila entre 8,3 y 9,2 M€, 

incluyendo todos los sistemas simulados. Estos valores constituyen una estimación de referencia 

útil para la planificación estratégica, la solicitud de ayudas públicas o la estructuración de 

consorcios público-comunitarios. La definición final del CAPEX deberá estar respaldada por un 

proyecto técnico detallado. 

 

4.7. Potencial de ahorro generado 

El despliegue de las instalaciones fotovoltaicas simuladas en los barrios vulnerables de Ciudad 

Real —La Granja, El Perchel y El Pilar— representa una oportunidad significativa de reducción 

del gasto energético de los hogares participantes, especialmente en contextos de alta 

vulnerabilidad económica y riesgo de pobreza energética. Este apartado estima, de forma 

orientativa, el potencial de ahorro económico asociado al autoconsumo eléctrico generado por 

las comunidades energéticas, así como su impacto sobre la economía doméstica. 

Para estimar el potencial de ahorro, se han considerado los siguientes elementos: 

▪ Precio medio del kWh eléctrico para consumidores residenciales (PVPC regulado y 

mercado libre): Se toma como referencia un valor conservador de 0,21 €/kWh, 

compatible con el precio medio de la electricidad en España durante el periodo 2023–

2024, considerando tanto término de energía como peajes y cargos. 

▪ Energía anual autoconsumida directamente o mediante almacenamiento: 

A partir de las simulaciones energéticas realizadas, se considera el autoconsumo 

optimizado (directo + batería), tras cruzar las curvas de generación FV y demanda 

horaria, e incorporar sistemas de almacenamiento colectivo. 
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▪ Ahorro neto anual estimado = Energía autoconsumida × Precio del kWh evitado 

No se considera la venta de excedentes (inversión no orientada a comercialización), ni el 

coste del mantenimiento del sistema. 

Ahorro por vivienda (referencial) 

▪ En La Granja (966 viviendas), con una energía autoconsumida de 1.980.000 kWh/año, 

el ahorro medio anual agregado sería de 415.800 €, lo que se traduce en un ahorro 

medio por hogar de entre 430 y 450 € anuales. 

 

▪ En El Perchel ( 450 viviendas estimadas), con un autoconsumo anual aproximado de 

620.000 kWh, el ahorro económico total ascendería a 130.200 €, con un ahorro medio 

por vivienda de entre 280 y 300 € anuales. 

 

▪ En El Pilar ( 700 viviendas), con una energía autoconsumida de 1.750.000 kWh/año, 

el ahorro estimado se sitúa en torno a 367.500 € anuales, lo que representa un ahorro 

medio por hogar de entre 520 y 540 € al año. 

Nota: Las cifras son aproximadas y deben ajustarse en función del mix tarifario final, el régimen 

fiscal y los mecanismos de reparto definidos en la comunidad energética. 

Estos ahorros, aun orientativos, resultan especialmente significativos para hogares en situación 

de vulnerabilidad o con ingresos bajos, ya que pueden representar entre 40 % y 70 % del gasto 

eléctrico anual habitual, dependiendo del perfil de consumo. En términos absolutos, suponen 

una liberación de renta muy relevante, con impacto directo sobre la economía doméstica y la 

capacidad de afrontar otras necesidades básicas. 

 

5. IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

5.1. Ahorro de emisiones de CO2 

Uno de los beneficios más evidentes de las Comunidades Energéticas basadas en generación 

renovable es su capacidad para reducir significativamente las emisiones de gases de efecto 

invernadero, contribuyendo a los objetivos locales, nacionales y europeos de neutralidad 

climática. En este apartado se estima el ahorro potencial de emisiones de COϜ asociado a las 

instalaciones fotovoltaicas simuladas en los tres barrios vulnerables objeto de estudio: La Granja, 

El Perchel y El Pilar. 
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El ahorro de emisiones se ha calculado a partir de la energía generada y autoconsumida en cada 

sistema fotovoltaico simulado, utilizando como factor de conversión el valor de emisiones medias 

evitadas por kWh generado con energías renovables en España. Este valor, según el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), se sitúa en torno a: 

¶ 0,20 – 0,25 kg COϜ/kWh evitado, dependiendo de la mezcla energética marginal 

sustituida (carbón, gas natural, etc.). 

Para un enfoque conservador, se ha tomado como referencia el valor de 0,21 kg COϜ/kWh 

evitado, ajustado a los factores actuales del sistema eléctrico español y considerando una 

sustitución promedio de generación fósil. 

 

Barrio Energía Autoconsumida Factor de conversión Emisiones CO2 Evitadas 

La Granja 1.980.000 kWh/año 0,21 kg COϜ/kWh  415,8 t COϜ/año 

El Perchel 620.000 kWh/año 0,21 kg COϜ/kWh  130,2 t COϜ/año 

El Pilar 1.750.000 kWh/año 0,21 kg COϜ/kWh  367,5 t COϜ/año 

Tabla 2 - Emisiones C02 Evitadas por barrio según Simulación FV 
Fuente: Elaboración propia 

Se considera solo la energía efectivamente autoconsumida, no la inyectada a red.  

El cálculo es indicativo y no sustituye a una Declaración de Impacto Ambiental formal. 

 

5.2. Beneficios en la salud y calidad de vida 

La implementación de Comunidades Energéticas en Ciudad Real no solo tiene impactos positivos 

a nivel energético y medioambiental, sino que también genera beneficios directos sobre la 

salud pública y la calidad de vida de la ciudadanía, especialmente en barrios vulnerables. 

Uno de los efectos más relevantes es la mejora de la calidad del aire, al sustituir fuentes de energía 

fósil por energías renovables como la solar fotovoltaica. Esta reducción de emisiones de COϜ, 

óxidos de nitrógeno (NOx) y partículas en suspensión (PM10 y PM2.5) contribuye a disminuir la 

prevalencia de enfermedades respiratorias y cardiovasculares, en línea con las recomendaciones 

de la Organización Mundial de la Salud (“OMS”). 

Además, las CE permiten combatir la pobreza energética, facilitando el acceso a energía 

asequible, segura y limpia. La reducción de los costes energéticos mediante el autoconsumo 

colectivo se traduce en hogares más confortables, con temperaturas adecuadas tanto en invierno 

como en verano, lo cual repercute directamente en la salud física y mental, especialmente en 

niños, personas mayores y personas con enfermedades crónicas. 
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Las comunidades energéticas también fomentan la cohesión social y el empoderamiento 

ciudadano, al promover la participación activa de la población en la toma de decisiones sobre el 

modelo energético local. Este sentido de pertenencia mejora el bienestar psicológico, fortalece 

el tejido comunitario y favorece la equidad territorial. 

Por otra parte, la creación de CE con criterios de sostenibilidad urbana puede contribuir a la 

renaturalización del espacio urbano (integración de zonas verdes, cubiertas vegetales o 

elementos de biohabitabilidad), lo que incrementa el confort ambiental, reduce el estrés térmico 

y mejora el entorno vital de los residentes. 

En definitiva, el despliegue de comunidades energéticas en Ciudad Real constituye una 

herramienta estratégica no solo para la transición energética, sino también para mejorar la salud, 

la calidad de vida y la resiliencia social de los barrios, especialmente aquellos con mayores niveles 

de vulnerabilidad. 

 

5.3. Reducción de la pobreza energética 

La pobreza energética constituye una de las manifestaciones más visibles de la desigualdad 

social, y afecta especialmente a los hogares con menores ingresos, viviendas mal aisladas o 

familias con personas dependientes. En este contexto, el despliegue de Comunidades 

Energéticas en barrios vulnerables —como La Granja, El Perchel y El Pilar— representa una 

herramienta transformadora de primer orden para mitigar esta situación. 

Según el Plan Local de Inclusión Social del Ayuntamiento de Ciudad Real (2017–2023) y 

datos del INE y el SEPE, estos barrios presentan niveles elevados de desempleo, ingresos medios 

por hogar por debajo de la media del municipio y una alta proporción de personas en riesgo de 

exclusión social. La existencia de un parque residencial envejecido y con baja eficiencia 

energética agrava esta situación, elevando el gasto energético relativo y dificultando el acceso a 

servicios básicos como la calefacción, la refrigeración o el agua caliente sanitaria. 

Las Comunidades Energéticas permiten a los hogares acceder a energía limpia y de proximidad, 

gracias a modelos asociativos, públicos o híbridos, en los que el coste se socializa y se facilita la 

participación progresiva. 

En concreto, el modelo propuesto para estos barrios ofrece: 

▪ Reducción directa del gasto eléctrico: con ahorros medios de entre 280 y 540 € 

anuales por hogar, lo que puede suponer entre un 40 y un 70 % de su factura 

energética total. 
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▪ Estabilidad de precios: frente a la volatilidad del mercado eléctrico, las CE garantizan 

un acceso más predecible y justo a la energía. 

▪ Empoderamiento ciudadano: al incorporar a los vecinos en la toma de decisiones 

energéticas, se favorece su autonomía y se refuerza el capital social local. 

▪ Rehabilitación energética indirecta: mediante la instalación de renovables y, 

potencialmente, la mejora de cubiertas y envolventes. 

Los efectos esperados van más allá del ahorro económico, generando un impacto positivo sobre 

la equidad territorial, al mejorar el acceso a servicios energéticos en zonas tradicionalmente 

olvidadas; y la cohesión social, al facilitar espacios de colaboración vecinal en torno a un 

proyecto común. 

En conclusión, la implementación de Comunidades Energéticas en los barrios vulnerables de 

Ciudad Real es una medida estructural contra la pobreza energética, con beneficios tangibles, 

escalables y alineados con la Agenda 2030 (ODS 7, 10 y 11), el Plan Nacional Integrado de 

Energía y Clima (PNIEC) y la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética. 

 

5.4. Alineación con la Agenda 2030 y los Acuerdos de París 

Las actuaciones objeto de estudio en el presente documento se enmarcan dentro de un 

compromiso firme con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (“ODS”) de la Agenda 2030 y con 

los compromisos internacionales adoptados por España en el marco del Acuerdo de París (2015). 

Esta alineación estratégica refuerza el papel de las CE como herramienta clave para la transición 

energética justa e inclusiva en el municipio. 

En relación con la Agenda 2030, las CE contribuyen especialmente a: 

¶ ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

todos, al promover el autoconsumo colectivo y las energías renovables. 

¶ ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles, mediante la creación de redes de energía locales que refuerzan 

la resiliencia y la cohesión social. 

¶ ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos, al 

reducir las emisiones de gases de efecto invernadero mediante la generación distribuida 

y el fomento del consumo energético responsable. 
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Ilustración 25 - Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

Fuente: Naciones Unidas 

Por otro lado, la hoja de ruta planteada para el despliegue de las CE en Ciudad Real responde a 

los objetivos establecidos en el Acuerdo de París, al buscar la descarbonización del sector 

energético y el cumplimiento de los compromisos nacionales de reducción de emisiones. Las CE 

se presentan como un modelo eficaz de participación ciudadana y de democratización de la 

energía, en consonancia con los principios de transición justa y participación activa recogidos en 

la Estrategia Española de Energía y Clima (“PNIEC”) y en la Hoja de Ruta del Autoconsumo. 

De este modo, la implementación de Comunidades Energéticas en Ciudad Real no solo 

contribuye a los objetivos locales y regionales, sino que también sitúa al municipio como actor 

comprometido con la transformación global hacia un modelo energético más limpio, inclusivo y 

sostenible. 

 

6. HOJA DE RUTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

6.1. Fases de despliegue 

Teniendo en cuenta el contexto socioeconómico de Ciudad Real, expuesto anteriormente, y las 

soluciones tecnológicas propuestas, la implementación de las CE debe estructurarse en fases 

progresivas y coordinadas, que permitan minimizar riesgos, maximizar el aprendizaje y 

garantizar la escalabilidad del modelo. Esta hoja de ruta se organiza en cinco fases clave que 

integran aspectos técnicos, sociales, jurídicos y económicos: 
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Fase 1: Sensibilización y activación social 

Duración estimada: 0–6 meses 

¶ Identificación de barrios prioritarios: Meses 0–2 

¶ Campañas de sensibilización ciudadana: Meses 1–4 

¶ Creación de grupos impulsores locales: Meses 2–6 

¶ Apoyo de la OTC para dinamización inicial: Meses 2–6 

 

Fase 2: Estudio de viabilidad técnico-económica 

Duración estimada: 3–9 meses 

¶ Análisis del recurso solar y demanda energética: Meses 3–6 

¶ Evaluación de barreras legales y administrativas: Meses 4–7 

¶ Definición preliminar del modelo técnico-jurídico: Meses 5–8 

¶ Estimación de inversiones y beneficios: Meses 6–9 

 

Fase 3: Diseño y formalización de la Comunidad Energética 

Duración estimada: 6–12 meses 

¶ Constitución jurídica de la CE: Meses 6–9 

¶ Redacción de estatutos y acuerdos: Meses 7–10 

¶ Solicitud de permisos y licencias: Meses 8–11 

¶ Plan de negocio y gobernanza participativa: Meses 9–12 

 

Fase 4: Implantación técnica y puesta en marcha 

Duración estimada: 12–20 meses 

¶ Instalación de sistemas FV y almacenamiento: Meses 12–16 

¶ Contratación de servicios técnicos y ESE: Meses 13–17 

¶ Activación del autoconsumo colectivo: Meses 17–19 

¶ Puesta en marcha de gestión y facturación: Meses 18–20 

 

Fase 5: Seguimiento, evaluación y replicabilidad 

Duración estimada: 18–24 meses 

¶ Monitoreo técnico, económico y social: Meses 18–24 

¶ Evaluación ambiental y económica: Meses 20–24 

¶ Ajustes operativos y mejora continua: Meses 21–24 

¶ Difusión de resultados y replicabilidad: Meses 22–24 

 

Esta hoja de ruta establece una base estructurada y flexible que puede adaptarse a diferentes 

realidades locales dentro de Ciudad Real, asegurando un despliegue ordenado, transparente y 

orientado al beneficio colectivo. 
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6.2. Gobernanza y modelos de participación 

Dentro de la hoja de ruta para la implantación de las Comunidades Energéticas en Ciudad Real, 

la definición de un modelo de gobernanza adecuado y de estrategias de participación 

ciudadana constituye un pilar esencial para garantizar la sostenibilidad y el éxito del proyecto. 

Este apartado presenta las principales figuras de gobernanza y los mecanismos de participación 

recomendables, adaptados a las características socioeconómicas y territoriales del municipio. 

La gobernanza de las CE debe responder a la necesidad de articular estructuras organizativas 

inclusivas y democráticas que permitan una toma de decisiones efectiva y transparente.  

En Ciudad Real, caracterizada por su diversidad de barrios y realidades socioeconómicas, se 

considera prioritario diseñar modelos de gobernanza que integren a los vecinos, las asociaciones 

locales, las pymes y la administración municipal, en consonancia con la Estrategia de Gobernanza 

Participativa definida en el Plan Estratégico de Desarrollo Socioeconómico de Ciudad Real 

(2021). 

De acuerdo con la normativa europea, las CE pueden adoptar diferentes estructuras de 

participación, siempre que mantengan el cumplimiento del principio democrático. Los esquemas 

más comunes en el desarrollo de CE son: 

 

Dado el tamaño de las CE planteadas en el presente estudio, un sistema de voto directo de todos 

los ciudadanos implicados puede resultar muy difícil de manejar, si no se cuenta con sistemas 

digitalizados que permitan el voto telemático, y metodologías de participación en remoto. 
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El modelo de gobernanza participativa debe escogerse cuidadosamente, teniendo en cuenta la 

realidad del tejido social que constituya cada CE. 

Asimismo, la participación de la ciudadanía y de los agentes locales en todas las fases del proceso 

(diseño, implantación y operación) es clave para fomentar la transparencia y reforzar la cohesión 

social. Para ello, se recomienda: 

▪ La creación de espacios de deliberación y talleres participativos para identificar 

necesidades y recoger aportaciones. 

▪ El diseño de canales de comunicación inclusivos para llegar a todos los colectivos, 

incluyendo personas en situación de vulnerabilidad. 
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▪ El establecimiento de mecanismos de voto y toma de decisiones transparentes, 

asegurando la equidad entre todos los socios. 

▪ La integración de programas de educación y sensibilización energética, que 

capaciten a los miembros en aspectos técnicos y económicos de las instalaciones y 

promuevan el empoderamiento ciudadano. 

La gobernanza participativa se configura como un elemento clave para la sostenibilidad social y 

económica de las CE. Se recomienda, por tanto, que la definición del modelo de gobernanza y 

de participación se aborde como una prioridad en la hoja de ruta de implementación, 

garantizando que todas las decisiones estratégicas cuenten con la implicación activa de la 

ciudadanía y los agentes locales. 

 

6.3. Plan de comunicación y sensibilización ciudadana 

a) Estrategia de comunicación institucional y de proximidad 

▪ Desarrollo de una identidad visual común para las CE en Ciudad Real (logotipo, lema, 

material gráfico). 

▪ Creación de un portal web específico y perfiles en redes sociales para información, 

transparencia y seguimiento. 

▪ Difusión en medios de comunicación locales (prensa, radio, TV) y a través de la Oficina 

de Transformación Comunitaria (“OTC”). 

▪ Organización de jornadas informativas, charlas y stands en espacios públicos, centros 

sociales y educativos. 

 

b) Sensibilización ciudadana 

▪ Campañas sobre transición energética, pobreza energética y autoconsumo dirigidas 

a población general y colectivos vulnerables. 

▪ Elaboración de materiales didácticos y multimedia accesibles: vídeos explicativos, 

infografías, guías breves. 

▪ Actividades participativas: talleres vecinales, debates ciudadanos, dinámicas de 

cocreación de comunidades energéticas. 

▪ Colaboración con asociaciones de vecinos, centros educativos, entidades sociales y 

culturales. 
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c) Formación y empoderamiento 

▪ Programas formativos básicos sobre energía, participación y funcionamiento de las CE. 

▪ Cursos específicos para personas interesadas en implicarse en la gobernanza de la 

comunidad. 

▪ Apoyo a líderes comunitarios para actuar como dinamizadores en sus barrios. 

d) Evaluación del impacto comunicativo 

▪ Seguimiento de indicadores de impacto (número de asistentes, niveles de conocimiento, 

participación activa). 

▪ Encuestas de percepción ciudadana y evaluación continua del plan. 

▪ Ajustes periódicos para mejorar la eficacia y adaptarse a los distintos perfiles sociales. 

Este plan de comunicación debe desplegarse desde la fase inicial del proyecto y mantenerse 

durante toda la vida útil de la comunidad energética, garantizando la transparencia, la 

participación y el arraigo social. La colaboración activa de la OTC será esencial para liderar y 

coordinar esta estrategia a nivel municipal. 

 

7. FINANCIACIÓN Y MODELOS DE INVERSIÓN 

7.1. Subvenciones y ayudas públicas 

El desarrollo de las Comunidades Energéticas en Ciudad Real puede beneficiarse de diversas 

subvenciones y ayudas públicas que, tanto a nivel estatal como europeo, se han diseñado para 

fomentar la transición energética, el autoconsumo colectivo y la democratización de la energía. 

En este contexto, destaca especialmente el Programa CE Implementa, gestionado por el 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (“IDAE”), como principal línea de ayudas 

para la creación y consolidación de comunidades energéticas. Este programa financia la 

implantación de proyectos piloto que promueven la participación ciudadana y empresarial en la 

producción y el consumo de energías renovables, con especial atención a colectivos vulnerables 

y zonas en riesgo de despoblación. 

 

Ilustración 26 - Logos Programa CE Implementa 
Fuente: Instituto para la Diversificación y el Ahorro Energético (IDAE) 
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Además, a nivel nacional y autonómico, existen otras convocatorias de ayudas vinculadas a la 

eficiencia energética, el autoconsumo y la movilidad sostenible que podrían ser aprovechadas 

por las CE. Entre ellas se encuentran: 

▪ Programas de ayudas al autoconsumo con fuentes renovables, regulados por el Real 

Decreto 477/2021, gestionados a nivel autonómico. 

▪ Líneas de apoyo a la rehabilitación energética en edificios (PREE 5000), que pueden 

complementar las inversiones en generación renovable. 

▪ Subvenciones del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y de la Estrategia 

de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI), que pueden destinarse a proyectos 

energéticos en entornos urbanos. 

A pesar de la existencia de estas líneas, actualmente no hay convocatorias de ayudas abiertas 

específicamente para comunidades energéticas, lo que limita temporalmente el acceso a la 

financiación pública directa para nuevos proyectos. 

No obstante, se espera que la Unión Europea, a través de los fondos Next Generation EU y otros 

mecanismos de financiación como Horizonte Europa, pueda abrir nuevas convocatorias y líneas 

de ayudas destinadas a impulsar las Comunidades Energéticas y a reforzar su papel en la 

transición energética justa y sostenible. Estas oportunidades serán clave para el desarrollo y 

consolidación de las CE en Ciudad Real, permitiendo su escalado y replicabilidad en otros 

territorios. 

 

7.2. Financiación privada y mecanismos de colaboración público-privada 

El despliegue de CE requiere modelos de financiación sólidos y diversificados que aseguren la 

sostenibilidad económica de los proyectos. Si bien las subvenciones públicas juegan un papel 

relevante en las fases iniciales, es esencial activar canales de financiación privada y 

establecer mecanismos estables de colaboración público-privada (CPP) que permitan 

ampliar el alcance y la replicabilidad del modelo. 

Financiación privada 

La financiación privada puede adoptar distintas fórmulas adaptadas al tipo de comunidad 

energética, su tamaño, perfil de socios y grado de madurez del proyecto. Entre las opciones más 

destacadas se encuentran: 
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▪ Inversión directa de los miembros (o “modelo tradicional” (personas físicas, pymes, 

cooperativas): mediante la adquisición de participaciones o cuotas de inversión en la CE, 

con retorno en forma de reducción de costes energéticos o beneficios distribuidos. 

 

¶ Financiación externa (o “Modelo financiado”): a través de préstamos verdes o líneas 

específicas para proyectos de renovables y autoconsumo ofrecidas por entidades 

financieras que ya operan en el sector energético sostenible. 

 

¶ Empresas de servicios energéticos (ESE o ESCO): que asumen la inversión inicial y 

recuperan el capital mediante contratos de rendimiento energético (modelo EPC). 
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7.3. Modelos innovadores 

La financiación de las Comunidades Energéticas requiere de soluciones flexibles e innovadoras 

que permitan superar las barreras de acceso al capital inicial y faciliten la implicación de los 

ciudadanos y agentes locales en el proceso de transición energética. Además de las 

subvenciones y ayudas públicas, existen diversos modelos de financiación innovadores que 

pueden ser aplicados en el contexto de Ciudad Real para impulsar la creación CE. 

Entre estos modelos destacan: 

▪ Crowdfunding energético: se basa en la captación de pequeñas aportaciones 

económicas de particulares y empresas a través de plataformas digitales, permitiendo 

que la comunidad participe en la financiación y se implique directamente en el desarrollo 

de los proyectos. Este modelo refuerza el carácter participativo y democrático de las CE. 

 

▪ Bonos verdes y préstamos sostenibles: instrumentos financieros emitidos por 

entidades públicas o privadas que permiten captar fondos para proyectos de energías 

renovables, eficiencia energética o sostenibilidad. Estos bonos pueden ser suscritos por 

inversores institucionales o particulares interesados en financiar iniciativas verdes. 

 

▪ Acuerdos público-privados: consisten en la colaboración entre la administración local 

y empresas privadas para financiar y operar las instalaciones de las CE, combinando la 

experiencia técnica de las empresas con la participación ciudadana y el apoyo 

institucional. 

El aprovechamiento de estos modelos de financiación innovadores puede contribuir a diversificar 

las fuentes de recursos económicos, fomentar la participación social y empresarial y aceerar la 

implantación de las Comunidades Energéticas en Ciudad Real. 

 

8. ANÁLISIS DE SOLUCIONES INNOVADORAS Y NUEVAS TENDENCIAS 

8.1. Mercados P2P de energía y autoconsumo colectivo 

Las Comunidades Energéticas representan un entorno idóneo para la experimentación e 

implementación de soluciones innovadoras, entre las cuales destacan los mercados P2P 

(peer-to-peer) de energía y los modelos avanzados de autoconsumo colectivo. Estas 

herramientas permiten optimizar la gestión energética, democratizar el acceso a la energía 

renovable y mejorar la rentabilidad de los proyectos a través de la digitalización y la economía 

colaborativa. 
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Mercados P2P de energía 

Los mercados Peer-To-Peer (“P2P”) permiten a prosumidores (productores-consumidores) 

intercambiar directamente energía entre sí, mediante plataformas digitales que gestionan la oferta 

y demanda local de energía en tiempo real. Aunque esta solución aún requiere desarrollo 

normativo en España, representa una tendencia emergente que puede transformar el rol de los 

consumidores dentro del sistema eléctrico. 

En un contexto futuro, las CE podrán actuar como mercados energéticos locales, donde sus 

miembros gestionen colectivamente la producción, almacenamiento y distribución de la energía, 

priorizando la sostenibilidad y el beneficio común. Estos modelos se basan en tecnologías como: 

▪ Plataformas blockchain para trazabilidad y validación de transacciones energéticas. 

▪ Smart contracts que automatizan los intercambios según parámetros predefinidos. 

▪ Medidores inteligentes y sistemas de monitorización para gestionar datos en tiempo 

real. 

 

Ilustración 27 - Esquema de un Mercado P2P de Energía 
Fuente: Elaboración propia 

 

Estos modelos son capaces de ofrecer una mayor eficiencia energética y aprovechamiento de 

excedentes, reducir los costes y la dependencia del mercado mayorista, empoderar a la 

ciudadanía ofreciendo transparencia en la gestión energética y estimular la inversión tecnológica 

y nuevos modelos de negocio en el sector de la energía. 
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

9.1. Principales conclusiones del estudio 

1. Viabilidad técnica y alto potencial solar: Ciudad Real dispone de un recurso solar excelente 

para el desarrollo de instalaciones fotovoltaicas. Los análisis con PVGIS y SolarEdge 

demuestran una producción anual óptima, lo que garantiza la viabilidad de sistemas de 

autoconsumo colectivo. 

2. Interés estratégico de los barrios vulnerables: Los barrios de La Granja, El Perchel y El 

Pilar presentan características urbanas, sociales y energéticas que los convierten en zonas 

prioritarias para desarrollar comunidades energéticas. Estos barrios concentran población 

vulnerable, elevado deterioro del parque edificado y demanda energética consolidada. 

3. Ahorro energético y económico significativo: Las instalaciones fotovoltaicas simuladas, 

con almacenamiento incluido, podrían cubrir un alto porcentaje del consumo energético de 

los barrios, generando ahorros por hogar de entre 280 y 540 € anuales. Este impacto es 

especialmente relevante en contextos de pobreza energética. 

4. Reducción de emisiones y mejora ambiental: El autoconsumo comunitario permitiría evitar 

la emisión de más de 900 toneladas de COϜ al año, contribuyendo de forma efectiva a la 

descarbonización del municipio y al cumplimiento de los compromisos climáticos 

internacionales. 

5. Beneficios sociales y fortalecimiento comunitario: Las CE actúan como herramientas para 

la inclusión social, la cohesión vecinal y el empoderamiento ciudadano, promoviendo la 

participación activa en la transición energética y fomentando el sentido de pertenencia. 

6. Barreras estructurales y normativas: Persisten obstáculos significativos como el 

desconocimiento del modelo de CE, la ausencia de un inventario actualizado de cubiertas 

públicas disponibles y las limitaciones normativas y administrativas. Estas deben abordarse 

para garantizar la viabilidad de los proyectos. 
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9.2. Recomendaciones estratégicas 

1. Impulsar un plan de comunicación y formación: Es imprescindible desarrollar una 

campaña sostenida de sensibilización y capacitación ciudadana sobre autoconsumo 

colectivo, pobreza energética y beneficios de las CE, con materiales adaptados a distintos 

perfiles sociales. 

2. Priorizar el uso de equipamientos públicos como nodos energéticos: Emplazamientos 

como IFEDI, la Facultad de Derecho (UCLM) o el Edificio Empresarial del Pilar deben ser 

considerados prioritarios para la instalación de sistemas fotovoltaicos por su potencial 

técnico, visibilidad y facilidad de gestión. 

3. Diseñar modelos financieros flexibles y redistributivos: Dada la limitada capacidad 

económica de parte de la población, es necesario estructurar modelos de inversión público-

comunitaria, con aportaciones voluntarias, subvenciones y fórmulas innovadoras como 

crowdfunding o ESCOs. 

4. Solicitar líneas de financiación europeas y nacionales: Las actuaciones deben 

coordinarse para concurrir a convocatorias como el Programa CE IMPLEMENTA (IDAE), 

ayudas al autoconsumo (RD 477/2021) o fondos FEDER orientados a transición energética 

urbana. 

5. Asegurar replicabilidad mediante evaluación y documentación: Cada proyecto piloto 

debe incorporar mecanismos de seguimiento técnico, económico y social, con indicadores 

públicos que permitan documentar aprendizajes y escalar el modelo a otros barrios y 

municipios. 

9.3. Líneas prioritarias 

Despliegue piloto en el barrio de La Granja: Por su cohesión social, densidad poblacional, 

disponibilidad de equipamientos públicos (IFEDI) y madurez técnica, La Granja debe ser el primer 

barrio donde implantar una CE como experiencia demostrativa de alto impacto. 

Desarrollo simultáneo en El Perchel y El Pilar: Estos barrios presentan infraestructuras clave 

(UCLM, Parque Comercial Puerta del AVE) y necesidades socioeconómicas que justifican una 

segunda fase de implementación paralela, adaptada a su tejido urbano y social. 

Integración de movilidad sostenible y eficiencia térmica en el modelo CE: A medio plazo, se 

recomienda ampliar el alcance de las CE hacia soluciones de movilidad eléctrica compartida (car-

sharing solar) y climatización eficiente (aerotermia), consolidando un ecosistema energético 

urbano integral. 
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